
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
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foñadorde¡ rado: o oeeoo 5 ?s

La persona idenliflcada anteriormente ha decidido contraiar (en calidad de fomador/Asegurado) con EARCLAYS VloA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A U un
seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta asi como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para siluaclones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospiialización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguro6 S A lodo ello con ateglo a 106

Apellidos
SEGRELLES CALVO

Nombre

I\,IARIA ESPERANZA
N I F./D N.],/N. .E

21439214V
Fecha Nacimienlo
18t04t1962

Sexo:
MUJER

Domicilio, calle o plaza:

C ALBEROLA ,I7 4 C
Codigo Postal

07
Loc¿lidad y Provincia

ALICANTE (ALICANTE)

Ttp0 DE TARJEfA DE CRED|IO BARCLAYCARD ORO tDENTtF CADoR UNtC0 DE CUENTA 4 f 18889334253082
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CONDICIONES PARTICULARES P BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Sol¡citud: 1911012015 Duración del ro: l\¡ensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS NO:

CONDICIONES PARTICULARES LIZ,A CNP PARTNERS
F a de 9l1 0t2l 10 5ech So icitud IDurac don e uall\¡ens eRenovabro

5.079

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vrDA y pENsroNEs:

Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absoluta por enle.medad oamidenle

CAPITAL ASEGURADO CONÍRATADO POR EARCLAYS VIDAY PENSIONES:

El saldo pe¡diente de pago de la larFta asociada en e momento de producirse el sinieslro

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendEnte de pago a la fecha de liquideión

lncapacirad Tamporal: Trabajadores
por cuenla propia, funcionarios
públicos o por clenla ajena mn
indepenCencia de la relación laboral

DÉempleo (Trabaladores por cuenla
ajena con confalo indelinido de
duración superior o igual a6meses
con jornada laboral igual o supeñor a

13 hoEs semanales) Exceplo
Funcionanos Publicos.

60 dias

mensualde a nmedratamente anterior a la fecha de dels¡niestro

Prestacion [,laxima

Capital lVá¡imo:

Prestacron ¡,1áxima:

Capital N4áximo: 1 500 Eurolmensuales

1 500 Euros/mens!ales

10 cuotas consecutivas /
18 alteÍras

10 cuotas consecutivas /
18 altefnas

30 dias
0 dias eñ caso de accid

cAptrAL ASEGURADo MAxtMo co[tRATAoo coN BARCLAYS vrDA y pENsroNEs:

ouince mil {15.000) euros

BEI{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suculsalen España coñ carác1er irevocable

Modalidad de Prima: Prima ¡,lefsua

HGp¡t¡l¡z¡c¡ón: TEbajadores por

cuenta propia, funcionaños publicos o
por cueflta al-.na con independe¡cia
de la relaoon laboral. lgualmenb
estaÉn o.rbiertos por la garantla de

hosp alizacion los

Tomadores/AseguEdos que en el

momento delsinieslm no desempeñen
una actividad profesional remunerada.

EENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Espaia con mrácter irevoc¿ble

Modalidad de Primar Prima [,lensual

Nombre Med¡ador Barclals l,lediador Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A U Nombre Mod¡ador: Barclays N4ediador. Opefador de Banca-Seguros Vinculado S A U

a los térm nos idos en las Condiclones Generales, Parliculares y, en su caso. Especiales de los contralos de seguro reseñados a continuación

Cuenla coff¡ent€ de domiciliación del recibo de rima: La misma asociada a la eta de crédito

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.

El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo8 anexos y AfÉndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunlo, const¡luyen el Contráto de Seguro, cafeciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIO¡'lES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas C0NDICIoNE§ PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERATES y lo pactado en las CON0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme al artículo '107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervis¡ón de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e [lcapac¡dad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hospilal¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnfofmación para el cl¡ente" y "Nota lnformat¡va Seguro Pfotección de Tarjetas" respect¡vamente, constándo as¡mismo en estas Condiciones Particulares,
los extremos exig¡dos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmenle declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la
pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley
de irediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 1511999 consiente que las releridas Aseguradoras, lleven a electo el
tratám¡ento de sus dalos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones qüe a tales electos suscfib€ el Tomador y/o Asegurado
en páginas s¡guientes de este documento, As¡mismo el fomador y/o Asegurado acepta expresamenle con su firma las "Condiciones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (lrOD. CGPP||BVP0300620í5) que ñguran en 3 páginas anexas así como las

"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (ltloD. CGPP|ICNm0l0'12014), que figuran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por dupl¡cado, en i,Iadrid a 27 de OCTUBRE {g 2015

ffi L..- §r

BARCLAYS VIDA Y PEIISIONES El Tomador y/o A3equrado CIiP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS. S,A

B,(RCLAYS V 0A Y PEN§oNES, Conpáñia d6 S.OuoB, S A!,AdB& Colóñ 1 2€0¡5M¡¿lld R M Md.d,I366 F 001,N U 7023lnsórp. 1. NIF 479510€15

cNPPARTNEFSDESEGURoSYREASEGLtrloS.Sa-¡ñ§dil¿€n.tRegdrot\r.r&ideMdd,roñ43196r, lbro3991 sf v dc Lór de sed.dés lolE 195 hqa n¡ 34280 ns 1! NIF 428$4345
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Carencia ln cial:

Carencia lnicial:

Presleción [,]áxima
1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

cap lal[,iáximo: 1 500 Eurormensuales

Careflcia lnicial :
15 dias
0 dias en caso de accidenk



CONDI('I0NES (;ENF:,RALES
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

I}ARCLAYS VIDA TAR.II]TAS ÜBARC¡AyS
-l 
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LEGISLACION APLICAELE
La Ley del Conlrato de Seguro (1) y la Ley (21 y el Reglamenlo de ordenacion y Supervision
de los Seguros PnvAdos (J). as cOr¡O las d spos,ciones dicladas en desárolo de ambas
corsbtuyen la legislacio.l aplicable al presene conl€to de sequro que se req,.á ademas
por las CondÉones Ge'reBles, por las Condicrones Partcularei y EsDeoates:en su caso
asrcomo porlo§ s-p{ementos que se pued¿n e11ihr de ra poliza.
La Enhdad Aseour¿do.¿ proBine q,r'e la nomatva nencionada se aphque asimismo en
aquéllos s,ouesios en los que el 'omador-Asegurado pudiera elegrr la ieg,sac,on de su
nacion¿hdad
El contrcl de la aclrvdao de l¿ Entidad Asequrado.a EARCLAYS V|DA Y PENS oNES.
Compa¡ia de Seguros S.A.L. con dom,cilio én l\,4adnd. Plaza de Colon. "" 1 conesDonde
a la Direc{ion General de Seguros y Fondos de Pensones depend,ente del l\4inisterio de
Economia y Compelilividad delEstado EsDañol
PRELIi,!INAR. DEFINICIONES
Ent¡dad ABegündore. BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES Co.rpañra 0e SeqvrcG. SA.U
que medianle el @bro de la o']ma ¿sume € cobedur¿ del desgo oojelo de esld co"tralo con
aÍeqlo a las mndiciones establecidas en elmismo.
Tomador del Seguro. PeEona que sJscribe el cont.ato de sequro y ¿sume sus
ob 'g¿ciones excepto las que por sJ nalurale2a deban se¡ asfiidas po; el Aseq Jrado.
Asegurado. Es la persona 19ca sobE la que rec¿e el riesqo E¡ esle caso seáelLtularoe
la ta'tela emitida Dor B¿rclays Bank Plc, Sucursal en Esoaña y oJe debera ser residenle en
Espailá, tener Lna edao s.ienor o quá' a 18 años e rrifercia 65 años en er r¡o¡tenlo de
conlratac'on de .a polEa y que se eno.rentr¿ lrabaiando remuner¿d¿menle en España d¿do
de ¿lla all¿ en la SegL dad SocÉ , Mut"aioad. o lvoniepe o tnstrtucón analoqa
Benefic¡ario. pecoña ttular delderecho a las preslac.ones de.segu!
Solicitld dol Sogum. Es el oocunenlo que débidamente sLscitó por el Tomador srrve de
base a BARC-AYS VIDA Y PE\S|oNES Conpañia de SegurDs. S.AU p¿¡a emrrir la
poliza.
Capihl Asegurado. Cantdao eslablecid¿ e¡ .as Cord'c.oaes P¿rlicurarcs que representa
ql limile de la preslación de EAqCLAYS VIDA Y PENS|oi\ES, Compoar¡ 6s gegr..,
SAII
Fallecim¡ento: Pérdida de la vida debidamente acreditada por certific¿do médico de
defunción o declaÉción de ausencia
lncepacidad Permánsnto Ahoh¡lá: -a srluacon fsca rneversible coNt¿lada
ndlrcán€1ie provoc€da por cuaiquEr (áus¿, orE'n¿o¿ .ndependie¡lerele de la Lolu"lad
del Asequrado y delemma.le de la lotal rneptiud oel mlsmo para el mánienrrn.enlo
pemanénle de fod¿ ¿ctNidad laboral o profesional y que debe sér di4nostcada por un
málco de la Seouridad SocÉl o ¿simf,ado
PRIIi4ERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos qJe co4sta'en las Condrcones Darl.cJares y GeneraEs de esta porE¿ as
coro en sv caso la solicilud de. seguro y demás oecl¿rac'ones delTomaoor y Aleguraoo,
foman la base de este @nlralo de seouro.
El Tomador del sEUro pod" reclaná¡ a BARCLAYS VIDA Y PENSIO\ES, Col]pañr¿ de
Seguros. SAU enel pazode un mes¿ mnlar desde laentreqadela polra pa?que
sübsane las discrepancias ex,slertes e'lre esla y la Sohc{ud de sequro o las c.áusulas
convenidas Transcumoo dicho plazo sin eleclu¿r ra recl¿mación, se ést¿r¿ a lo dispueslo
en la póliza
SEGUNDA, OEJEfO DEL SEGURO,
[,lieotras se e.cuentrc en vigor el presente co¡lE¡to el sequro cubre el Falleomiento e
l"capaüdao Pemanente Absolula por enfermedad o accdenle BARCLAYS VloA Y
PENSIoNES, Compañra de SeqLes, SAU liquioará en c¿so de que se produzc€ un
s'",esko cubieno el sáldo perdenle de pago en er nomenlo de poducÍse elsinieslro con
el limile maxmo de 15 000 euros En e supueslo de fallecimEnto, si a feúa de lqLrd¿cion
de la prestacio'r el saldo perdÉnle hubieÉ sdo salsfecho por los herederos el impo4e de
la presláción sera lransrerido por Barclays Bank Plc SLcursat en España a los m6mos
TERCERA. C0NDICI0NES PARA CONTRATAR. Es l¿ Dersona lisic¿ sob.e la que recae
el hes{ o. En esle c¿so será e hlular de ra taneta emrlida por Barcl¿ys Bank P'c. Sucu rsal en
Esparla y que debera ser resrdenle en Esparia lenerL1aedádsuperiorohralalSañose
rnfenor a 65 anos en el ñomenlo de co"tratacion de.¿ pó,iza y que se encuéntra lrabaiando
rcmuneÉdamenle en España dado de alla alta e¡ a Seguridad Social, Mutualidad o
Mo¡lepio o instrtucion análoga
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Ouedan excluidos de la cobeiura delpresente seguro los s(Juientes sinieslros
Fallscim¡sntoi
ff--Por su-rcilio dol asogur.do ocurido dentro dol primor .no cont¡do d.sde le

fscha de loma de efocio delconkato.
2) S¡ el Fallec¡m¡ento se produjoro cotfro consecuoncia de ula onformed¿d

corocida por olToñ¡dor o por e¡Asegurado con antedoddad a la celebrac¡ón
del proserto conkato, que no haya sído débidarEnte declarad¡ a la Entidad
Ase6úrádor¡

lncabáci¡ed Permánsnte v AbBoluta:
fi-tá.1ñGñenaloncs-q¡ s y tntar¡ientos n*d¡cos denund¡dos por el

Asegur¡do erclus¡vamente por nzones ortál¡cas, ¡iompae que m so doban a
secuelas de ¡ccilgntes, asi como las lBsiones o orlemcdades causadas
voluntariamenle por el Agegurado.

2) LaB produc¡dai cuando al Aaoguredo ra oncuontro bajo le ¡nñuercie dB álcohol
oí la 6engrá, droges tóxica! o 06tupafacionlo6 no prarcritoB nrád¡cámgntd; los
que ocurr¡n en sst¡do de pertuóación mental, sonambulismo o en dos¡fio,
lucha o dña, excoplo caso probado da logitina dofensái á6i como los déñado§
de üna ¡cluaciitn delicüve d6lAseourádo- declareda iudic¡alnrenle.

3) Cualqu¡sr enlern.dad, dolsnc¡¡, '¡es ión o est¿do tu¡ndo 0l Asogur¿do hay¡
recibilo dhgnó6tico y/o lratiñ¡ento en lo! 12 m666r ¡rtoñoros al inicio do la
cob€rtura de la prgsenie póliz¡.

4) LeÉ cauledai por tormmotor, arupciono¡ vohán¡c¿s, ¡nuÍd¡cionss, rad¡ác¡ó¡
nuclear o contaminacitn rad¡activa, guerras, doclaradas o no y fenómonos de
c¡rácter terorist¡ 8s¡ como cualqu¡er otro fenómeno de natura¡ez¡ s¡sm¡ca o
meteorolóo ¡ca de c¡ rácler exlrrod ineño.

5) Lastedvadas de la part¡c¡pac¡ón delAsogur¿do en carreras do yohiculos
a motor y las quo ro3ullen de la prácl¡c¡ de cualqu¡er deportg Drolesion¡l y las
ocas¡onadas por la conduccrón de vehiculos a motor si gl Asogundo no ostá on
pGasión de la ¿ulor¡¿ación ¡dmi¡¡strativa conespond¡ento y, en cu¡huier caso, lo3
dedvado§ del uso do otoc¡clgtaa, §aa cono conductor o como ocupanlo, y la3
¡cagcid¡s duBntg v¡ajes submarinos o do erploracón, asi como los de av¡ac¡óñ,
s¡copto como pasajeÍos de lins¿s conerc¡al€s, y en gonor¿l lodai

J ¡,PI

aquell¿s ocur¡da6 coro consecuetcia de la D¡¡l¡c¡Dacón del A§aourádo en todo
acto notori¡nento poligroso (sxcepb s¡ ¡atrel¡ do ¡alva¡ una vida huñpnal.
Además, se encuantnn oxcluiloG los desgos e¡k¿ordinar¡os cub¡odo6 po. ol
Con3orc¡o de Compensaq¡ór de Seguros.
OUINIA, PRI[1AS,
La prina del segu! es mens,a, y sJ impone seG el resullaoo de aplicar mensu¿lmente
0 214720¿ sobc e saldo oe.dÉnte exslenle fimouestos v recemos in¡ludo§l e¡rstpniE én
la uttma lecr"a oe 

'qurdacíó" 
mensu¿lde la larjetá de creolto que'se haya real;ado.

t. el supueslo er que los npueslos legalnente reperc-libles, que Q'avan la Drm¿ de
seguro aun'enlen 0 disninuyan la Drim¿ se vera ¿umenlada o disminuida en ta mtsma
proporcón.

SEXTA, TOMA DE EFECTO,
La póli2a toma" efeclo u¡¿ vez h¿y¿ sido suscdla por el 

_on¿do, 
a patr oe tas 24 "oras

de la fecha de paao del recrbo de príma

SEPTIMA. DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El Sequro lendra una ouración mensual @n renovacton automallca siemore oue se
encueñlre vqente el colrato de la4etá de credrto asociado ¿ este seguo No óbsla;te, se
extinguira el segurl y las cobertur¿s ces¿,á^ por el Fallecimie.lo o la lncaDactdad Absoluta
Pem¿nenle de Asequraoo, por cancelacion delcontralo oe tarjeta de credito asoc¿oo a
esle sequro o a, fnal¿ar la lrens-¿ idad del seauo en l¿ qJe el'Asegu.ado haya cunp[do
los 65 ¿hos deedad
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador tiene ls fscult?d do roaolvor ün¡latañlmgrte el conhato conlorme a lo
prev¡sto sn articulo 83 .) do la L.y do Contrato de Soquro. A lal elocto, deb€rá
d¡riq¡rso por escrito a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES. Coineañia d6 Ssqúros. S.A.t,.
o pór telófono en el número 901010203 on el pl.ro d. 30 dfas'natural6s s¡'qu¡eni6 a la
fgcha en oue le hava s¡do ontrco¡d¡ la oóliza. oroduc¡eodo sus electó3 desde el
pr¡mer dia háb¡l l¡bdr¿ble en lrladrid shuiehto e h r€cepcft5n por parte ds BARCLAYS
VIDA Y PENSIONES, Corhpañia de Segü1o3 S.A.U., devolyióndosele al Tom¡dor l¡
p.imá págeda. s¡n ropercüti.se ningún gasto ricomisún ¡dicional.
NOVEI,¡A, MODIF¡CACIONES DEL SEGURO,
Porlas caracte slicas de la póliza no seadmilen modificaciones delseguro
DÉCI[1A, MODIFICACIONES OEL RIESGO,
Podrá con3ideraBo que eriste agrayac¡óf| de riasgo, cuando se prodüzcan cañb¡o6
en la prolesión, resirenci¡ o, en su caso, act¡v¡dad dopolivá quo Buponga una
§ituación mái p€ligrosá para la vkla o la salud, respecto de las ¡n¡c¡¿lment€
declaladas por el Tomador{segur¿do. 6l cual se obliga a ponar en conocim¡ento de
l¡ Ent¡dad fuegur¡dora dichas c¡rcunltancias pudiondo óÉtá ÉfÉctuár, si procode,
un¿ nuava t¿rificac¡ón do la prima o rgchauo del nuevo deÉgo establec¡do. En el
supuEslo de que se produje§e el rEchazo de la nueva silú¿c¡ón d¿ riosgo dol
Asegurado, esté dej¿r¡a da estar cub¡ono por l¿6 garantia8 d6scritas en el prasonte
condhionado dándoso por frnaliuado elseguro.
UNDÉCIiIA, DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se prccsaÉ la siguiente documentació¡ para el abono de l¿ preslación portallecinienio:

Copia leqible dei D\l/NlE del Asequcdo lanverso y revesot- Ceilifica¡o lrleralde Deluncron "- Historial clinico o Certrfc¿do medico e¡pedido por qJ,er haya as.sfido al Asequrado
donde se recoia anlecedentes DerÉolales, onqe. lecra de diaanoslim evll"cton v
naturae¿a de la enlemedad o'acc.dente que-c¿-só el I¿llecrr'renlo o. en su c¿sd
testrmonio de las diligencias judlciales o documenlación acreditativa si ésle hubie¡a
sido oor ¿cc denle.- Celihcádo em(Oo por a enld¿d b¿nc¿ria en a que se acredite ei saldo pendienle de
la lariet¿ en l¿ fecha de ocLrencÉ delsinieslro.

Todo6 los iusüficarte8 documenbles habrát do preientafse deb¡damento
leg¡lizados, s¿lvo quo la Ent¡d¿d Aroguradora no lo conBidsrs proci6o. Le Erlidad
Asoguradora so retorua ol darecho de sol¡citrr documentac'ón ad¡c¡on¡l á l¿
menc¡on¿d¡ previamentg y do condic¡onar el p¿go efectivo de la3 prestacionos a su
recepción cuando ssta ¡nfoín¡ciin ad¡cional füora proc¡Ba a l¡n do: (l) ver¡llcár 6l
dsrecho dol Benefic¡ario a perc¡b¡r la prestación y de (lll detorminar el tratamiento
f¡5cal quo la Entidad Asegurldon deba'aplicar o la¡ ¡dü.iioÍes quo ósta doba ll€ver
a cabo con objsto da o¡cluir cualquier rosponsabilidad de indole l¡scal qu6 pudiera
sede de apl¡các¡ón gr sü calidad de pagadords la prost¡ción,
En c¿so de lncapacklad Pomránonto AbBolulá por cuaLouÉr c¿usa del Asegur¿do se
prcctsafa
- Cop'a lesible de DNI/NIE del ¿segurado (anve5o y revel§o)- Resolucion de rapacidad emitda por la SeqLndád SocÉl u orga-§mo compelente.- Hls]onal clinrco o Cedr¡ic¿do meo¿o expedido por quien hay; asistido alÁsegurado

donde se recoja antecedentes person¿les, origen. lecha de diaqnóstico. evolucion y

natu?leza de a enfemedad o ¿ccdenle que causo la .nvalide¿ o, en su caso,
lesbnonio de l¿s diligencras tudrcales o documenlacó'ac'ed,laliva s. éste hub,era
sido mr áccidenle- Cenifc¿do emitido por la eotdad banc¿r a e" la q ue se acreo te el s¿do perdrenle de
.a tariela en l¿ lecha de ocureno¡ delsinieslro.

Todos los,ustifcantes documentales habran de presentarse debidamenle legaliz¿oos. s¿tvo
que la E.lijad Aseq ur¿oora no lo congdere peiiso
Cornprob¿ción de lá lncap¿cidad:
Se efecluara de mutuo ¿cuedo enlre la Enlidad AsequÉdoÉ y el Aseaurado o. en s,r
defedo. con los Benelloarios. De no alcánzal§e ¿cuerdo entre ás pafles, estas acueda"
somglerse al proledrmielto de compobación pencral eslablecrdo en el aliculo 38 de la Ley
delContralo de Seol|m
La Entidad A¡oguiradora 6e 1060 á ol dorEcho do sol¡ciler docüñroñhción ad¡c¡onal a
la menc¡onada prev¡¡mentE y de cond ic ¡onar el pago eleclivo de las proslacionB ¡ au
recspción.uando o3ta ¡nformac¡ón ad¡cional fuor¡ pl§c¡Ea a f¡n d0: (l) voriñcar.l
dsrocho dsl B.nof¡c¡edo . porcibir le pro6tación y do (ll) dotominir ol t¡atamiorto
fiscal quq la Entid¡d Asqguradon doba aplicar o las acluacioner que ésta deba llevar
¿ c¡bo con obielo d. exclu¡r cualqu¡er responsab¡l¡dad de indole fi3cal que pud¡era
selede aplkrción on sü calidad d6 pagadord6 la prostación.

DEC'iIOSEGUNDA, PRESCRIPCION,
El plazo de prescripción de los dercchos qLre se deoven del presente conlrato será de cinco
años contados a panrdeldía e¡ que pudieron ejercital§e.

lilm Ld¡ l
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OECIMOTERCERA, TRIBU]OS,
Los mpueslos y recarqos qLre 5e oeban por ft¡zón de este co¡trato tnbut¿ra' confome a la
leqElacon vioente en cada momento sbndo por cuelt¡ del Tomador/Assgurado o de
los Beneficiarios según proceda.

DECIMOCUARTA, JURISDICCION,
El presenle confato qued¿ sometdo a la iurisd,ccion esp¿ñol¿ y. dentro de ella. sera uez
comDelente Dara el conoc,mrenlo de las accones derivadas del mrsmo el del domic o deL

To'n'ador-fu¿gurado a cLyo eleclo esle designara un domcrlio en Espai¿ en caso oe oJe
elsuvo estuuiese silu¿do en ele¡tranÉro
DECIMOOUINTA, INDEIi4NIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONfECIMIENTOS.
De @nform dad con lo esl¿bleciio en el lexlo refundido del EsEtLto legal del ConsoE'o de
Corpensac'ón de Seguros. aprobado por el Reál Decrelo Leq.slatvo 7/2004. de 29 de
oclubre, y mod lic¿do por la Ley 12t2406 de 16 de rayo el Tomador de un Conlralo de
Seguro de los que oeDen obligaloriaFrenle ncorpor¿'rec¿qo a favor de la crtada enlidad
oúblce emoresenel iene l¿ facullad de convenir lá cobeñura de los riesoos extraordina os
bon cua,qJier Enlidao Asegrraoor¿ qJe reuna las condiciores exigidas- por ,a legisl¿cion
vioente.
Lás ndemn.zac'o,es deruadas de siniesros prooucidos por acortecimentos
extrao.dinarios ac¿ecidos en Espaia y que afeclen ¿ riesgos en ella gluados, y lambién los
acaecdos en e extraniero cuando elAsegurado tenq¿ su 'esidencia hab'lJ¿l en España.
seran pagad¿s por el Consoroo de Compensació1 de Seg¡rros cuando el Tomador hub'ese
sahsfecho los co-espondienles rec¿rgos a su favor y s€ orod,ijera alguna de las siluientes
siluaciones:
¿) oue e .esq o erkaod ina o cubierb por ei Consorcio de C ompensació" de Seq uros no

eslé arpaÉdo por la po'jrza de seg uó mnlratada con a E ntidad AsE - radora
b) oue, áun eslando ¿rpamdo por dich¿ poliza de sequro, las ob|gac,ones de la Entidad

AseqJradora no pudier¿" ser cumpldás po, haber sdo declarada udrcialmenle en
conaJso o Dor esta'sLEta a J" procedin'enlo de rqudaoon rnletuenrda o asJrnida
pore'Consorcio de Corpensac,on de Seq -ros

E Conso,cio de Compensac.ó1 de Squros alJst¿rá su aouacion a o dispuesto en el
menoonado E§atulo 'eq¿. en l¿ -ey 50/1980. de I de octubre, de Cont'alo de Sequro en
e Reglamento del seguro de nesgos er.lraordrnárDs. ápobádo por er Real Decrelo
300/2004 de 20 de Iebrero y en l¿s disDosiciones conD¡ementarias
I, RESUIIEN DE LAS NORiIAS LEGALES
l. Aconlocim¡entos e¡traord¡n¡r¡os cub¡erto§
a) Los srouienles feror¡enos de la natuÉiez¿: teremotos y maremolos. n"idaciones

ertraodrnanas (,rcluyendo los embales de mar) elpcrónes volcancas. lempestao
crclonrca aliprc¡¡ oncluyendo los vienlos e¡traordi¡¿rios de rachas superiores a 120
km/h. v los lomados)v cardas de meteonlos

ol Los oóasion¿dos vidénlamente como consecuencra de lerronsmo, rebelion sedicron
motin y lumullo popuar.

c) Hec_os o actuaoores de lás F"er¿as Armadas o de l¿s Eue?as y Cuerpos de
SegLrddad en liempo de paz

2. Riosgos.rcluidos:
a) Loa quo ío don lug.r. indemniz¡ción según l¡ Ley de Contrato de Ssguro,
b) Los ocas¡onados en personas atosuredá6 por contrato do 8gguro dist¡nto a

aquollos on que as obligatorio el recaBo a favor del Consorc io de Compensac¡ón
do Soguro§.

c) Los prodocidos por conf¡clos armados, aunquo no h¡y¡ proced¡do la
doclarac¡ón ofic¡¿l do güena.

d) LoE deriv.dos ds le onergia nuclo¡r, s¡n porjuic¡o do lo establocido en l. Loy
25i1964. de 29 ds abril, robrc energ¡a nuclear.

e) Lo3 produc¡dG por fenóm€nos de l¡ nafuraleza d¡st¡ntos a los soñalados on ol
arlicülo I del Roglañonto dolSoguro do R¡eBgoB Ertr¡ord¡n.r¡o§, y on pert¡culár,
los produc¡dos por ahvación dol flivel froático, moyimionlo ds laderas,
doslizam¡snto o asantam¡ento do tarrenos, dasprend¡mianto do roc¿3 y
lenómeros similár6s, salvo quo osios fuoren ocásionados manil¡estamenle por
l¡ ¡cción del agus de lluvi¡ que, a su vez, hubigra p@vocado en h zon¡ un¿
!ituacilin de inundación ortraord¡nada y s€ produj6ran con caráclor s¡mullánoo á
dicha inundac¡ón.

0 Los cauradoi por¿ctuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en slculso de roun¡ones
y manifo6láciono6 llov¿det á cabo confoms e lo diapuoBto on le Ley Orgánic3
9/1983, ds 15 de jul¡o, rsgulador¡ del derecho de reün¡ón, ¡si como dur¡ e ol
tranrcurco ds huolgáa l€gal.3, salvo qüe lás cit¡dái actuac¡ones pudior¿n ser
cal¡fic¿das como acortecimienlo3 e¡Uaodin¿r¡os corlorme al articulo I del
Regl¿monto del Seguro de R¡esgos Ertr¿ord¡n¿rios,
Los causados por mala fe delAreguEdo.
Los corrospond¡enlos a sir¡eslros producidos ánles dél pago do l¡ primera prima
o cuando. d6 corloí¡k ad con lo ostablscido on la Lov do Contrato de Seouro. le
coberhrrá delConsorc¡o de C_ompensac¡i5n de Seguós se hallo suipendída o el
seguro quede ertinguido porlalla de pago de hs pñmas,
Los siniestros quo por su magnilud y gravodad sean calificados por el Gob¡smo
de la Nac¡on como de {catásbofe o c¡l¡mid¿d oac¡on¡lD.

el s,,1estro La coñunic¿cion se bmulará en el modelo estableciilo al electo, que esta
disponrble en la p&ina 0web)' del Consorco (www consorseguros.es), o en las ollcrnas de
esté o de h EntidadAseguradora, alque debeiá ¿diu.tarse la-documint¿ción que, según la
naluGleza de las esiones, se requiera
P¿ra aclarar cualqu.erduda qJe pudier¿ surq.r sobre e¡procedimÉr"lo a sequir, elConsorcio
de ComDe.saoón de Sequrcs dispone del siruiente teléfoño de Atepción alAse!urado: 902
222 665

DECIMOSEXIA. PROTECCON OE DATOS.
A los efectos de esle documenlo, se enlendeÉ por 0 "Titulai', el Tomador del s€gunc,
Asegu'ados y Beaeficiarios de las pólEas de segua conce€das con a Enidad
Asegu¡¿dora o. en su c¿so los apoderados de l¿ peEona iuldic¿ firmante del presente
documento. y (ir) 'datos personales" los dalos personales a los que BARCLAvS VloA Y
PE\Sl0NES. Comp¿ñra de Seguros. S.A.lJ (el 'Responsable') tenq¿ acceso como
consecuencia de a @nsulla. sohclud o contralacion de cuálqLer seftrcó o produclo o de
cualquier olra transacción u oper¿ción realizada por el Tilular c¡n el Fesponsable, de la
naveqacion del T[ular por las paoinas web del Responsable y los procedentes de se.licros
Elernátcos y de lntemet del Resporsable Asimismo. e" el caso de que el Ttular esle
conlratando un segu! de acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 7.3 de la Ley Organic¡
15/1999 de 13 dé dic,embre de Proleccion de Daros de Carácler Pe sonal ' co--sienle
exoresamen€ el lratamenlo y la cesion de sus dalos de caracter oersoñál relerentes á su
salud con la linahdad de inrciai y manlener relaciones conl'aclualeston el Responsable.
El Titular queda infoíyrado y'presla su consentimrento. incluso kas ¡¿ teinrnacion por
cualquier c€usa de la relación que maotenq¿ con el Responsable, pata la incorpo.ación de
sus datos Deasonales a los fcheros titularidad del Resoonsable Solo será necesano
suminislrar los dáros denlúc¿livos, as, como ros leqalmenté exieidos. EI resto de los datos
volunlaños se rec¿bán exclusivamenle para las fináirdades que s-e descnben a culinuactón:
- la seomentaoón y el envio de comuncacioms cornerci¿les oor cualesouiera medios
(incluidós e,eclóniós. poslales. lax y leléfono - con y srn rnte en¿ron humaná-). relahvas a
produclos y setucios de los secloes financerc, de mvers,ó", de seguros y de patanon,o
(inmobilia40 y mobrlia"o), tanlo por el Responsable mmo Dor cualaurel¿ de las sior.r,entes
enlidades peilenecienteé al Grupo Baroáyi en España y Éeino Unido pa,s que ofrece un
nuel de proteccion de dalos equiparable e1 compaÉción con el dispensado por la
norm¿liv¿ español¿ a quien el Respons¿ble podrá ceder sus dalos personales a estos
efectasr
Sector(actividad) Finanoero e,n!elsón:
- Barcláys Ban\, PLC {one ChurchillPrace. Londoñ E14 5hP, Rerno Unido)y su Sucurs¿
en Espalia {Plaza Coló¡ l.lt4adrid, EsDaña),
Seclor (actividad) Preslación de Servrcios
- lber¿lbion AJE (Pla¿á Corón 1 l\.4adnd, España)
Seclor (aclividad) Seguros:
- Barclays [4ed¡ador ope.ador de Eanc¿-Seguros V,ñculado. S.A.IJ. (Plaza Colón. 1,
Maddd, EsDañal
- la celebracion. ejecución y conkol del presenle contrato (incluilo er cumplimierfo de las
norñas aplicables. esp¿ñol¿s o exlranieras),lo que inclJye.
(i) la grabación de las convesacioñes lelelonrc€s oel Trlular con el Responsabre por
molNos 0e sequndal; y
(ii) a los efectos de la orevencón del fraude v del cumolimrento de las oblnácúnes de
orevencon de blanoueo de cáo ales v de lu¿ha de fflánciadón det remriimo v okes
lonnas gmves de delincuencia oiganrzaóa rmpuestas por la nomaliva apl{abte
(á) lá veri[cecion de la denbdád del Tilular y de la inronnacion proporcionad¿ por este
medrante la consulta de cualesquiera fuenles que se consderen doneas eq el seüor
b¿nc¿ño v Ilnanciero. en oarl,cular la Tesoreria General oe la Seoundád Social y la
c¡mprcba¿.ón de la rnclusión o no oe Trtular en las lislas naciodes ó iniemac,onabsl de
personas oel medio poliUco/ponicamenle expueslas o asociadas con las aclividades
¡legales que persigue la norMlrva c{ada. elaboradas o re@mendadas a estos efeclos Dor
las Naciones Undas, inltucones de la lJnión Europea el GAFI (Grupo de Accl0n
Financiera lnlemacional). los Eancos Cenlrales de cualourer o¿is mlelnbrc de lá 0C0E la
lnle.pol, el Eanco Mund€l y por los omansmos de lod EE llu. OFAC (Orfce of Foreign
Ass€is Co^lrl)y DTC (De{eh+ Trade C-ontrolsl:y
(b) de mlfomidad con la nomatva aplicable, lacl,la. inlormacion sobre l¿s tr¿ns¿cciones
con el Tilular (d,leclarnente o a lrav6 de prDveedores de seNicos de pago sistemas de
pago y pre§tadores de servcios lecnoloq ros .elacionados a los que se lÉnamüan los oalos
DaÍa llevat a cábo cualouÉr transaccón). á las autoridades u ománismos ofrieles de
cralquier pars rncluso siios fuera de la Ühón Europea idonde el nivel de Droteccrón de
dalos puede no ser re@nocido como equipaGble en compaEción con el dispens¿do por ta
leqislación esDañola).
Aamismo el 

_lJ 
ar és tnfomado de que sLls oalos podrán ser cedidos a fcheros comunes

para la prevención del lraude en el sector asequr¿dor en su caso. a CNP lnsuGnce
Se.vices, S A p¿r¿ l¿s finalid¿des denvadas del fu-nconamrento v/o oeslión del smuro v ¿
otras compañrás reasequradoras para el reasequrc oel .iesao éequ-n to estabbcído eí et
Texto Refunddo de l¿'Ley de orderación y SupervÉion d¡ tos §e{Lros Pnvados lRe¿l
Decreto LeQislarivo 6/2004 de 29 oe octubrEt T¿mbien Dodrán ier cedidos á bkas
Enhdades Financeras los datos personales 'estrictamenlé necesarios a e,ectos de
domiciliación banc¿rB de aoortaciones v el Daoo de orEsl¿ciones
La ac€ptacion der T ular pám que pue'can sei tratáoos linctuidas tas ces'ones) sus dalos
conlorme ¿l presenle documenlo tiene caracler revoc¿ble. §n efectos retroactivos. Para ei
ejercrcio de los derechos de acceso. recltñc¿cion, canc€laoon y orosicrón, en los teminos
establecidos e4 ia leqislación vlqenle. el T ular DodÉ dirttirs¿ oor es4ñto a BARCLAYS
VloA Y PENSToNES Compañá de Sequros S.AU, pára sü lrastado ar Servicio de
Alención al Cllenle. ub'cado en la Calle ochandiano n" 16 : '1! Plenle 28023 en Mádrid
Con respecto a aquellos datos relat'vos a los Asequrados v Beneficiados el Tomador del
Sequrc qaÉntiza habedes ialormado acerca de lo¡ tralam'renlos 0e dalos aoui Drevistos.
rnclut€ndo las cesio4es. y haberoblenido su consentimie(o a los refendos efe¿lod.

r No auloÍzo el lratarñiento oor et Responsable (induidas las cesiones de mis datos ar
Grupo Barciays y ¿ lerCerOS) para fnalidades rc di?ctamenle relacioradas COn la
celebr¿cón, ejecucón o conlrol de esb docunEnlo o el cumptmiento de oblbaciones
le9¿les En didrc cáso. no podrer¡os inform¿rle acerca de pomociones descuen-ios, etc.
ofrecidos por el Responsable y el Grupo Barclays.

HI

3. ExtsnBión do la cobortura
La @berlura de los riesqos exlraoroinarios alcan¿ará a las mismas oesonas v suras
asequr¿d¿s que se h¿yan establecrdo en la póliz¿ a efeclos de los resqos ororaro¡.
En 'as pólEas de segu'o de vida que de acuedo con lo previslo en el conk¿lo y de
co¡fomdad con la nomatla reqJLadoÉ de los sequros pnvados, qeneren Drovisón
malemálc€. la coberturá der ConsorEio se ,eferirá al captal en resgo para cad¿ Asequ?do,
es decir a la dlerencia entre la surna asequcd¿ y l¿ provrsón malemál,ca due, de
confomúao con la rormaliva c ada la Enldad Asequradora que la hubEra emilido deba
lene. constiluida El nporle conespondEnle ¿ lá citada provis.ón matemálica será
satsfecho Dor lá mencronada Enhoad Asequ?dora.
II. PROCEDI IETI]O DE ACIUACON E CASO OE SIIIIESTRO INDEMI{IZABLE POR
EL COi{SORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de sinestro, el/'os Sene¡icEro/s o sus respectiyos rep€senlaites leqa'es
dteclar¡ente o ¿ favés de lá Entidad keo"radora o del lvedédor de seouros de6erá/n
comunrca. denlro del plazo de siele dias de haberlo conocdo, la oc-Íenc]a del s "ieslro,
en la delegaclón regional del Consorcio que corresponda según el lljgar donde se produjo

i)
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CONDICION ADICIONAL
De coñformuad con lo previsto en elaliculo I do la Ley d€ Contralo de Seguro, el TomadoFAsggur¿do man¡fiosta aceotar expresamnte las Cláusui¿s L¡milativas do suB
dorechos que, deb¡damente remarc¿dag,9e cont€mplan sí les CondicioneE Generales que anteceden yque a conlinuacióti se señalat:.C0¡¡0lCl0N 4': LlMltACl0NES Y EXCLUSIONES
Asicomo elr6to de cond¡ciones Gmarcadas en negrita a ¡o largo de todo elcond¡cionado.

Lea por favor con detenin¡onto olconlanido de las condiciones de esle documeoto, antes de su confomidad y firma.

presentes Condicio¡es Generales las EsDeciales si las hubiere, y en las con esoondienies Cond¡cones Partculares cuyo cintenrdo mnocen y acep[an

(1)ley 50/1980, de I de oclubre, 0ubl,cada en el B 0.E de 17 de octubre de 1980.
(2)Ley 30/1995, de 8 de nouembre pdblic¿da en el 8.0.E. de I de novlembre de 1995
(3)Fe¿l Decreto 2486/1998, de 20 de novembre, publicada en el 8.0 E. de 25 de noviembre de 1998.

cuyoJuslrficanle será el ún'co documenio vahoo que acredrle elpaqo de lás primas

€S \Jv
E I Tomador/Asegur¡do BARCLAYS VloA Y PENSIoNES, Compañía do Segu106, S.A.IJ.

il



ti)"rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

CNP PAR'INERS DE SEGUROS Y ñEASEGUROS S A donbl ad! ei d Odledm 1 Pl¿,r o 23021Madna lÉspta)

1, DEFINICIONESI
1.1. ENT¡DAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS.

S.A., inscrita en el Reoistro de Entidades Asequradoras 00r Orde¡ l!.linisteriat de 13
de Septiembre de 1978 con el numero C-559 

-con 
domlci]o soci¿t en cl Ochendieno

nD 10. Ptanta 2¡ El Ptantio - 28023 Madrid, es quien ¿sume la c¡binura de los
riesgos obFlo de este contrato y qaranüa el Oaqo de ras Dreshcones que
@r,espo¡dan con anÉllo a las coñdrciones delmismo.
El control de la adividad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
coresporde,al ll,,lnislero de Economia del Estado Español, a tavés de la Direc¡ior
Generalde Seauros v Fondos de Peflsiones.

1.2. ASEGLIRADO:Es lápersona tieca sobre la que rec€e e{riesqo. En este c¡so sera el
litular de a lariela emitrd¿ por Bardays Bank Plc Sucurs¿l eñ Esoaña y que debera
ser residerte én España, lener una edad supeaor o igual a 18 aiio6 e inierior a 65
años en elTnomento de cont8tación de la Dol¿a. no o¿decer ninoune enférmedád
or¿ve. en@ntr¿rse en buen estado de salud v eshr trabaiando remúnerádañenle en
España dado de altá en la Segundad Sociá. Mutualidaij. o l\.{onlepio o institucion

1.3. TOMADOR DEL SEGURO PeBona fisúa q.re suso¡be el p,esenb cooúato con et
Asequrador v saüsh@ las ormasf.4. MEoIADoR: Percona Fisrc¿ o Juridicá que re¿liza tas actividades de mediacion
eqlre los tomadores de los se{uros v las enüdades aseoúradoras onsstentes en la
p.esenlaoón propuesh. reafizaoórí de fabaps prevíos a l¿ celebr¿cion de un
conlrato de s€guro o de @lebracion de eslos co¡trabs asr como la asislenci¿ en la
qesüon v eiecución dedichos mnlrabs en oarticularen c€so de srnresfo.

t.5, EENEFÍCIARIO: La Dersona o oenonas fisic¿s o d¡tdcás desronadas en ,as
Cgndiciones Paniculares, lihrlares delderecho a la preslacion.

1.6. POLIZA: Se deñomina DÚIza al coniunto oe doiumenlos en oue se remoen los
oálos y paclos der Contáto de Squró En c¡ncreb. la presente PólEa se cdmpone
de:
Lás Condrciones Generales v Partqllares del Confato de Seouro. oue reoulan 106

derechos y debses de las i¡artes con relacioí al naom€nto: vd; y eúñción del
co4lrato y a los dversos aconleomie¡ios y sifuacDnes que pueden Droduc¡rse en
drchaselapas y elak¿ncede las qarartias cubiertas para los respedivos nesgos que
asume b Comóañra As&uradora:
En ras condiciones particularcs se recogeran los dalos propos e rndrvduales del
asegLr¿do. y las cláusulas qJe por voluntád de las panes completen o modiñquen las
Condriones Generales, en los léminos que sean pemitidos por la Ley. asi como ,a
rnlofmaoon ¡e@saÍa para su celeDracrofl
PosierioÍnente y en caso de modñcación de la toliz¿ los cambios se refletaÉn
medidle suplemenbs a la póliza. numerados mnelatvamenle. cuanhs veces se¿
necesafo,
Todos estos docunenlos forman parte de la pó¡,¿a, los cráles en su coniunto,
conslluyen el Contralo de Seguro, careoendo de valol y efeclo por separad'o. En
caso de discrepancra prevalecerá lo Dacbdo efl las Condidones Parlioll¿res sobre lo
establecido en las Condiciones Gefler¿les

1.7. PRIMA: Es el orecio del seouro'1.8 RECIEO 0E pRIMA: Es eTdocumenh tust icáLvo deloáoo del seouro. donde foura
el mpone resultanle de la pdmá y qudncluira los reúrgts e impiestos tegatmhte
reoerculibles

1.9. FÉCHA 0E EFECTo Es la feü¿ en la que enlra en vigor el s€qúro de acuerdo cor
lo eslablec¡do en las Condiciones P¿rticul¿res.

Í 10. ACCIDENTE: Lesión corpor¿l deÍvada de una causa súbr(a, violenta, exlema y apna
a la .nten croñaldad delasequrado, ac¿eoda duranle la eqencia de la póli¿á

1.11. ENFERMEDAD: loda alteracion de la salud onqrnada oor una causa drhrenb de un
accidente. que deba dar lugar a consulla o deo; ser diagnoslic¿da o üatada por un
médrm a lonzedo leoelmente e oracticer su acliüded orofesi0nel,|.12. TRABAJADoR PoÉCUENTA AJENA: la persona fiirc€ que se oblqa a preshr su
lrabail. en dependencra de ua empleador en base a un contato de tabato a c¿mbo
de uia remuneraoón de acuerdo a la legislaoon laboral española vqenrc, que se
encLente dado de alta en el reqimen corresDondie¡te de la s€quridad sooal, y que
no sea funcionario oúblim

1,13, TRABAJADOR POR CUEMTA PROPIA O AUTÓNOMO: La pefsona figca que
desarolla una acliüdad prof€sion¿i remunerada no dependÉnte y q,re se enEenlr¿
dado de alE en el Rq¡rmen Fsoec€l de TrabaFdores Auhnomos de la Segundad
Socia , [¡r.]tua ft¡onlepió o rnsbfucion an¿loga.

1.'14. FUNCIoNARIo Ptl8LlCo. La oersona fisic¿ oue se obho¿ a oresrar su Drooro
lrabap para cualqurer orqanÉmo o ente Estatal i\dlonómico- proü.rcial 

o Loc'ál báp
un confalo de lrabaio somelido alEstatulo de la Funqon Pübhca.

1.15. DESEMPLEo: Srtuacioñ en que se e¡c1]enban quigles pudEndo y quenendo
trabaj¿r remuneEdamente por orenE aie¡a pierdan sr empleo y sean privados de
su salario Dor causa distrnra de su volurilad v oor aouellas c¿,rsás mnlemolad¿s er
las conorciones Panrculares de la oresente D6lizá.

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alle.aoon te,ñporal deleshdo de salud del Asegurado
coastaladá medicámenle, debida a un accidente o enfemedad de los cubertos Dor
esla pól'za, y delerfimante de la tolal ¡napuud del dequrado para el eiercioo de su
aclivid¿d profesional de forma no permane¡rc.

1.17. PERIODo 0E CARENCIA Periodo de liempo compulado en dias o meses
tr¿nsqi[idos a paftir de la Fech¿ de Efecto del Seguro. o. en su crso. entre dos
s,¡iesfos duranle el oJal el contrato de sequro no desplega efeclos. es deor. en el
oresente mnlralode seouro no arbre mnbnoénciás duranledicho oeriodo

1.18 hELACIÓN LABORALila relacrón luridica t¡Glenle entre un Trabajador por orenta
arena Y su emoleadof,

1.19 IIOSPIIALEACIÓN: lntemam€nto en Gntro Hospitalario, Centro Sanitano o Clinic¿
como conseorenoa de enfenn€dad o acddente.

i.20 CENTRO HOSPIALARIo, CENTRO SANITARIO O CLINICA. se enriende por tales
aouellos esEblecimrenlos leoalmerte aulorizados oara el tratamierto médico de
erifermedades o lesiones codorales. provistos de módos para efectuar dragnoslicos
e;ntervenciones quirurqEas y de servicios medicos y de enfemeria durante las 24
horas del dia. Los tratamientos que en d¡dro est¿bleomienb se ofrezcan, deben ser
nresládos 0or mrsonel médico tiluhdo
Ño se coñoidenán centro6 hospitálados, sanitedoÉ ni clinic¿s, a of.clo6 dol
sequro, las re3idencias, as¡los, centros de dia b6lneario6, cas¡s o clinicas de
coñvalecenc¡a, ¡nstalac¡ones espec¡álmenle ded¡cadas ¡l intemañiérito y/o
tratamiento de drogad¡ctos, ¡lcohól¡cos, neürót¡cos o enferlFs mentales, o ¿
la aplicacón do nÉtodos de adohazam¡ento, ¡oposo, rcjuvenecim¡edo.
tratamienlo sst&icos, tsrmalos, masejos o tratamiontos 6¡mil¿res.
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l.2l SUMA ASEGTJRADA 0 PRESTACION: Es el imDorte que, de aorerdo a to
estableddo €í las Condrciones Panicularcs elAseouiador sé mmoromete a oaoar
al B€neficjario alacaecimÉnto de las @nüngeicEdprey,stas en la misma. -2.. LEGISLACIÓNAPLICABLE.

El presenle corba0 de se{uro se enotentrá somehdo a la Lev 50h980, de I de octubre.
de Conbato de Sequro, al Real D€creto Leq¡slabvo 6/200¿. de29 de octubre oor eloue se
¿prueba el texto refundido de la Lev de orderacion v suDervisión de los seouics orivados
¿l Real Deqeto ?486/1998. de m de Noüembre. Dú elbue se aoruebá elRéobirento de
Ordenadon y SupeMSón de los Seqú,ls Pnvados y drsposioónes concodantes, v se
regirá por lo mnyenidoen la Póliza y en los restantes documentos contracluales3, OBJETO DEL CONTRATO
Pot el Dresente confao de seoufo lá mmoañiá oe seouro se oblioa el oeoo de de á
presl¿cion garantEada a los beñefidarios de'sign¿dos enTas mrd'ooñes pdnrdubres para
elc¡so de oonencja de los ries{os cubieflos.¿. PERFECCION Y TOMA ÚE EFECTO DEL CONTRATO
El Conlrato se oerlecciona oor el consentimienb de las o¿rtes. oLe se manúestá oor la
suscripoon de'la Pó|,¿a Lá cobedura conú¿tada v sLs modñcaciones o adicionbs no
tomarán efecb mientr¿s 10 haya s¡do sabsfecho el Énmer recibo oe pnma, s¿rvo paclo st
contaro estableodo en las Coirdic,ones Partculares
Las obligaoonesde la Eñhdad Asquradora comenzaÉn a las cero horas deldra en que
hayan sido cunp¡ime¡kdos ambos requisilos.
El seErro será nulo sien el momento de su conclusión no exisle el riesgo o ha oqlrndo el
siniesto.s. ouRAcÉN oEL coNTRATo
La duraoon del mnb¿to de seguro vendrá c,elemn¿da en .as Condiciones Pan(ulares
de la Póliza. s¿lvo sue concuFa alguno de los supueslos preMslos en la poliza de
canceláoon enltoDada del seoufo
6. rNotsPUrÁBTLTDAD 

-
Elpreserle conlralode Seguro será indisput¿ble una vez haya transcurrido elplazo de un
año desde la conbaboon de la poliza, salvo plazo más breve convenrdo por Condioon
ParliBll¿r ¿ conlar desde la feóa de su perfecoón.
La indEpulabrlidad preusl¿ en el punlo anlerior no lenorá luqar en el c¿so de exrstr
actu¿cioñ dolos¿ del Tomador del Sequro o del Aseourado S€ d¡ceobra cle esta roína la
oeclaracion mexacla relalNa a la edad del Asequr¿dó.

7. PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador delseguro esla obligado al paqo de B primer¿ prima o de l¿ pnma únÉ¿,

en el momenlo de la ñma del conlrato. a no ser oue se drsoonoa ota cosa en ,as
Condiciones Paniculares. Las sucegvas p¡mas si deberan ha&' efeclivas en .os
correspondienles vencimienlos./.2. En d caso de que la Pó[za no deba entrar inmedratamenle en viqor, el ToÍEdor del
seguro o el Asegurado podrár derno€r el paso de a pnma l.astá que ¿quella deba
lomar efedo

7 3 Si en las Condiciones Parliculares no se delermina nmoun luoa Dar¿ el oeoo de la
Drima. se entendera oue éste u de hacerse en eldomicilio ¿el"Iomaor ¿á sleouro7.¿ § por orlpa oel Tomador del seguro. la primera prima no ha sdo pagada, o la-pr.na
única no lo ha sdo a su venomrenlo, la Entrdad Asequradora liene derecho a
resolver e @nfalo o a ex'gI elpaqo de la prima debida eñ via eieo]liva mn base en
la Polüa. Salvo p¿cb en m0lra.io, si la Drima no há srdo Daqada anles de oue se
Droduzc€ el siniestro la Enlidad Aseouradora ouedará lüerada de su oblioacón7.5 En calo de la,l¡ de páqo de una delas primaa siqupnles lá cobertura de la Entidad
Aseguradora queda suspendida Ln mes despuéa del dia de su lencimiento Si ,a
Enlidad Aseguradora no redama el pago denfo de los seis meses siquientes al
vendmientode la Drima se enlenderá oue elconlr¿lo ouede erlinouido7.6 Er cualquier cásd. la Entid¿d Asegurádora, cua,rdo á @itrato"esté en suspenso
solo podrá erigrrelpaqo de la prná delperodo en curso.7.7 S, el mntralo no hubiere sido resuelb o extinqurdo conlorme ¿ los numeros
anledores.la cobertura vuelyea lener eleclo a las veinlifl¿tro horas derdi¿ en que el
Iomador delseouro Daoó su Drima

L AGRAvAcÉN oELnrES6ó
8.1 Ef Tomador del s€quro o, en su caso, el Asequrado, deberá. duranle el qlrso del

contralo @municaia la Inlidad Aseguradora lan pronlo como le sea posiHe. todas
ras orcünslancjás que según el cuestonano que le ha sido someüdo por l¿ Entidad
Aseguradora a¡tes de la conclusión dd contrato. aqraven el riesqo y sean de t¿l
nafuraleza que si hubieran sdo mnoodas por esta en el momenh de lá perfecciór
del contrato no lo habria celebrado 0 lo habria conclu.do en @ndroones mas
0tevosas

8.2 En cáso de q,re durante la yqeno¿ de ld PolEa le fuese comunicádo a la Entdad
Asequradora una agravaciofl del ¡iesqo ésta puede proponer una modifc€cion del
conh¿to en un Dlazo de dc meses á corlár deMe el diá en oue lá eoreveción le
lava srdo decla¡ada. En lal caso, el Tomador del sequo d6Don; de quin ce dr6, a
corhr desde la recepcron de esla propoGrcion, para áceptarla o rechá.¿arla En caso
de rechazo. o de srlenoo oor Dáne del fomaclor. la Entid¿o fueouradora Duede.
trañscurido dróo plazo, ráscrñdr ei conirato preya adverlencia 

-al 
Toqador del

seg,ro. dándole para que conteste. un nuevo plazo de quince d,¿s, ransoJnidos los
cuales y denbode los odro siquientes, comunica'á alTornador la rescisión defn,liva.

8.3 La Enúdad Asequradora Dodrá. roualmente. rescindir el contrato @rnunicándolo oor
escrih al AsegÚrado deirfo oefplazo de un mes. á partr del dÉ en que tLrvo
conocimiento de le áorávaoón delriesoo

8.¿ Si sobreliniere un si-n,esfo sin háberte realizado declar¿oón del resqo, la Ent,dad
As€ouradora oueda liberadá de su oreslacio¡ si el Tomador o el Aaeourado han
actuádo con rirala fe En otro cásó: b Drestacion de la Entd¿d Aseo'uradora se
(eduqra proporcoñalñeñle a la dÍerencla ente la prifna onvenrda i la que se
hubrera aplrcado de haberse conocrdo la verdadera entidad delriesgo

9. DtsMiNUcúñ DEL RtESGo
9.1 El Tomador del seguro o el Asegurado podrán. dLrranE el curso del @nrrato. pone,

en conocimienlo de h Entrdad As€ouGdora lodas las cfcunstancias oue dismmuyán
el resgo y sean de hl naluraleza'que sl hubiecn sido conocidas por esta e,i er

"nomento de la perfecoon del contalo, lo habna concluido en condicicnes mas
favorables.

9.2 En l¿l cáso, al ñn¿lizar el periodo en cuBo cubÉrto por lá pnma, deberá reduorse el
ñporle de la prima futrra en la proporoón corespondienle, tenendo deredlo el
fomador. er caso contrano a la resoluoon del conkáto y a la devolucion de la
dlerencra entre la prma saüsfedra y la que le hubiera conespoñdrdo pagar, desde el
momenlo de la puesta en conocimientode la disminucion delnesgo.

(ATURALEZA OEL R ESGO CUSERIO NÓViIá
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CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

DESIGNACION Y CAilB0 DE BENEFICIARIo
EtTameúr oadrá en or¿loder rmmenb duÉnte lavúqlcia (blcontfab vs¡n
necesdad dé conientimerio del¿ Erlidad As€quradoÉ, desrqnar BerEfdario
Podra. demb v salvo qre huUera renmciaó exlresamenb yDoreso oaesta
Iaollt¿d rnodifcar I a des¡qnaoón Dre$ anenE ele¿trda
Ianlo úá com otra Edlbd deberán eierobrse med¿18 dedaacion essita del
fomrlor drndá á l¿ Enlidad Aseorra&á o m€diante t€sbmenb
La Fnbdd A-seqrrdoE qredaÉlibsada € bda obligacitn § Ealiza elpago é l¿

Dreslaoón aseourada a oulcr fiqúe corD Benefroado e¡ l¿ úhima redacoói esqta
comunicda, ülvo oe bhadéñBnerE, 4les de efeclL€r didro p¿qo, le s,e¿

notficada a revoGcjón de la desqnacjón en d,spo$ción usbment¿na.
Si la ésiaraocn de Benáciariós se hacÉ en favor de los herederos si4 mator
esoedfic¿ám se mns¡eraén coñE tales los oue leman ddra condcion en e,
mdmenb dellallecimierlo del Areg,rdo y la diat'buoün de la preslación lendá
lüoer en Drmorción ¿la oJol¿ hered brh.
Si¿ oeshnácion es oarér,c¿ er bvor 0e lc6 hr6 se etenderá conE lales todc6
sLrs descéndienles ón dereóo a herfloa y; sálvo eslpuleón en conlrario la
Dresmción se distribuirá mr oat6 iouales
S, en el monEnto ft¡ hllecimreñto del Asegucoq no se hubese dBignado
Bsletc€'D @ncreta"Enle, ni .€elas Da" sL &termiraoón la prestacion
aseqrrda forr¡ará FrE del patrirql,o del Tomaór La ruerte del A§egurdo
c¿uaárb dolosanenle oor el Bglefo D. triv¿ra a 6b delderedo a la oestación
estah6ida cr elconlraro. qJedardo esla int€grda en d potrmcno dd Tómaúr Si
e¡ist'eren va,ios Eeneloa,os los'ro inleMniell€s $ el hlledmie¡to del A§€qur¿do
@nseNarán §r deredro.
ElTo"Edor dd seqJ'o perdera d deredto de pqnor4ón de la Poliza s renúci¿ a
lá leGrllri dp revo.á.]ón delBemfciario
PAGO DE PRESTACO¡ES
En cáso @ la oq,renoa dd nesa orevisto en la Polea el Tonadot o el
Bendroario debeBn @m,rncar sü áeomi$lo a la Erlidad Asequr¿oor¿ en el
plazo raximo de s€le dras de habedo mnccidq salo qre se haya fiiao en las
Ccndiomes Part@la,Es Ln Dl&o mas a^llio E1 céo de inor,rDhnenlo. la
Enbdd AsegLrrádor¿ podE redanEr los daios y perju'oos causados de la falt¿ de
dedereción.
ta Eniidad as€quraoora paqara el npo.te de h presta,on mnlr¿l¿da en §,
domo[o sooal. 

'o 
en el l,qar que se desi]ne m las CmdicotEs pa ioll¿tes al

Eendiciario o Bendcianós des,qnadG 
-ta. d Tomdor der S€guro preüa

aoEd,laoon delsiniesro y presenEció¡ de ia óq,menbc,ón rEquedú sequn lo que
se debrnirE en las mndi'obnes Frlicllares.
COiIUNTACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las conunrcacicres a h Entdd As€guradoE e. -onlador delS€gu¡oy, a traves de
este. derAseouBdoo de los 8er€fciados. se realzaÉn €n eldorniolio socialde la
Enhdd Aseq-uradora seiálado en laPoliza.
Las comun¡¿Soones Q,re efedúe e Torn€dor dd seguro al Aqente de s€quro que
mde o qLre haya nÉdiado á erco¡lr¿lo sunirán lcs rylsmc6 dedos que si se
huo san re6l¿ado oiredarEnle ála Enlidad Asegurdor¿.
-as co4uricáciorEs de la htdad AseqJradcr¿ al Torado delsequm y en su
c¿so al Aseo!¡rado v a los EerEfciarios. se re¿lizarán er el domidio del Tonador.
recogdo er ra ooliá safuo que bs mismos e h¿yar iolifcado el c¿mbio de su
d(fnÉ D
Pará ee terlan dcáoá codraüud. las conuni:aoorEs erte d TonEdor del
segurc y ta Eñhdad AsegL'ador¿ debe/án h¿ce¡se oor esmb $ 6i lo coftinier¿n

PREScRIPCIÓN
Las acobnes qJe se denvq delconlralo presoibirán gl ellémino decincoaños, a
contar desde eldra Úl quepLoeon ejerqtarse para iñc4aodad lelporaly
hosoit¿lizao ón v de dc6 años oara eldeemoleo
cotr,PETEl¡cA oE JURrsoDooN

ss¿n Dao¿das oor el Coñ o oo de ComÉn sacioñ de Seo,rros or¿nó e toñdor h,r bÉse
sás¡6hó los conespo¡deiEs ecarqoa a su falq y se¡'odqera alquna de ás shuÉnb.s
siturciones i

a) oue d nesoo enÉordmáno cübÉrto mrelConsorciode Comoensaonde Seo,ros no' 
esté moáádooor laooizáde séouró coñatda m¡ laentidád aséouradora. 

-
b) Ol,e ¿Jl 6bnAo ani]¿rado DordidB mtza de seouro las cblio¿ónE de i¿ enfdad' asegú¿dora 10 pud,é'an sei oJnplidás por h&ei sido oeoaiada jdio¿lmente en

conqrrso o rcr esl¿r suieb a Ln proc€di"rienlo de iqridaoo rnbrlelda o as'rmú
por elCons<jrdo de Conbensacioride Sequros

fl Consorcio de Co[Dens¿dDn de S€orros erustara su edLación ¿ lo disúeslo en el
mencjonado Es{auto kqal en la .q 50Í980 de 8 É octóre, de Cc.l¡aD é Sequo. e
el Reol¿frEnto él seoJro de riesoos efltaoadi¡¿¡il6 ¡¡oMdo mr d Real Deoeto
300/m4. c 20 de febréro. ver las disposcrmes corrplenentada
RESI.,ft!EN DE LAS NORIITÁS I.EGAGS
1. Aconlecrm€ntc6 extraqd nados qrb efbsál Los sorigrtes fen&nenos de la naluralezá lersnolos v Tnaremolos. mumáocnes

e¡l¡aor¡inarEs (ndLyendo los snbabs de ,rEr), eruocó€s ¿olcanic¿s, Emp6bd
cidóaca alipica (,ncfLyenó los Mentos exl'aodinaios oe radtas sLpe.c,,es a 1l
km/h y lG torndos)y cárdasde meleoribs

b) los ocasondús volenlarFrle @rrD cúseoJenod de lerorisrD rebeliól sediciq.' motn vtumlb oooüa
ct Flecho! o acluáobnes de las Fue ¡as Amaoas o de las FJerzas y Cue,pos de' Seguridaden tierpo de paz.
2 Resnos e(dudos
a) Lot q LE no den lugü a indsn nizacion segú n la Ley de Cont¿to de S{ouro.
b) Los ocas¡onadG en persollas a*gurad¿s Ft co¡t¡ab de seguo dEthto ¿

¿qud16 en que es oU igato rio el r€caqo a favor delCorEoE¡o de Compensaciin
& SeoulDs.c) Los ÉrDdr¡cidos por conl¡ctos am¡dcÉ, aunque no haya pracedijo la
declare¡ón dicial de flelr¿.d) lqs dodvadgs de h o¡ergb nucl.Br, s¡n perjuicio de lo esbblec¡do en la Lry
25ñ964, de29 de ahil, sobre energb nuclÉar

e) Los prodrxidos por fq|óm€íos de la naturaleza d¡stinbs a lc seiLladc6 en el
articulo 1 del Reglar¡ento del seguro de desgc e)(lraoadhario6, y en parücular,
16 p.odrx¡dos por olevacioí d.l n¡wl frÉt¡6, rb,/iriorlo dé lader6,
desliz¿mierfo o asenbm¡úto d¿ tEÍems, desprendirnie o de ro(ás y
ftrximenos similres. salvo qt* estos fuean easior¡ados manil¡estamenh por
la acc¡ón del aoua de llwia olE. a cr vez hub¡ere orcvocado en lá zofu ufla
situaim de ¡nu-ndac¡oí qlra&imria y se prdujerañ con ca rácbr siñulÉneo a
d¡cha inurdec¡oo.

fl Los causadoÉ por adl¡c¡on€s tu[ult¡adas poducij6 án sl dr rso de reunionss
v flBnifedeaioÉ6 llevedás e cebo corloñlé a lo dboLDsto an la lav Omhiaá
E/i983, de 15 de jdio, rsguladora del derecho d. reúniin, §í coñc'&ráb el
Iranscürso de hu€loa6 lsoale6. §alvo or.É bs cledas áctu*¡ones dldéreñ 6ú
c¿lificadas conp a:comotnientoG dliEordnrio6 corforÍé al erliculo 1 del
Reqlar€ñb delseúro de rie6oos exfaodirErios.ol Lo; causados oor ñEla le dél a:aÉourado.

ñ1 Los corresoond ienus a 6hielro6-oroducidc ítés &loá@ de la ffimra trime' o dldldo, ire cdtormiiad coi lo eitáblecido en la Ley de Conlralo de $qüro, la
cobútura del Consorcio de Conrensáclh de Seouñ6 se h¡lle susErd-dá d el
sqwo quede sningr¡ido porf¿lti de paSo de 16 p-rir6

¡) Los siniostrG qle por su Írágritud y qravedád sefi califcdo6 por elGobiqno
de le l\hcim.üno de {caláslrire ocdáÍidd ñáci}nel,

3 Extenslón de la coberlura
La coberfura de los nesoc6 eriraordrnanos ¿lc¿nz¿rá a l¿s mismas Dersonás v súnas
áseoumdas otE se h¿vanistaolecido en laoóliza¿ efeclos & os riesoosordm¿ncÁ
En f6 trlzás de sqiJo de üda qLe od a6edo con lo previtoin e. co¡tralo. y de
cql'orÍ¡dad col la ,rc'¡Eliva requl¿dqa de los seuEs D.vaós, qerErll p.ovsion
r¡alerElra la cobr¡r'a del Colsdcio se refené alcaoitalen riesoooarácda ¿sigourado.
es deof a á díerenoá enue la súna aseour¿da i la omüsión'maleÍBlica o'Je dé
cor¡orrldao cor la norÍEtiva olada a enlidá aseqüradoi¿ que l¿ ,rubÉr¿ eÍitdo deba
lene, co,rshtuda. Íl impqle mresDoroenle a lá citada irovision nEterÉtca sera
sársfEho oor lamenoonda en¡dad á:eoLraó¡a.
PROCEOII4EMO OE ACTUACION ENTASO DE SINIESTRO II,¡DEIVINZAALE POR EL
C0NS0RCl0 DE C0¡/PENSACIoN DE SEGURoS
En c¿so de srnieslro. el aseq.].a&, lor"doa. DerEficÉno. o sLs resoectivos reD,esentantes
leoales. diredanEnte o a tóves de la enlidd aseourádora o oel med,¿ocr'de seouroG
de¡erá comrnrcar denlro del Dlezo de sele di¡s de hebérlo mnrrido la oornerr:r,r der
sitp§rc el ¿ deleq¿oon reqotaldd Consofoo oue conesDonda seün ellJo¿rdon& se
lrduo el sini€sto-La mmr-nrcaciór se lomubrá en el r¡ódelo estaBbocb ¿1 ebclo. oue
éstá disponible el l¿ Fqirá "$éb, delColsooo (u¡/tv @nsorsequros. es), o en ¿s ofünas
de ésle ode la erlidd ásegurádo?, alqre deberá adlunlarse á doqrnEltaoón q/e, segü1
lan¿tural€¿a de las lesonei, se requera'
Par¿ adara, ora,q Jier duoá que Blorera surqrr sobre e, Drocedi..rielrc a s€qui', elColsoroo
dq Qllpe'Eacón de Segrrrc6 dispcne dd sbuEnreteléloñode abndq] ¿T¿segura@ 902
??2 €Í,\
OATOS DE CARACTER PERSONA,
De conbrÍÍ&d con lo prcvisto en la Ley Ggllica 15/1999 de 13 de DidenbÉ, de
Protecdón & Ddos de Caráder tursoñd, la Entidad Asqúrdora nbrÍE de la existelcia
de dabsde carác1er persüralen sopo&flsicoque pLEden ser susa¿pttbles de falaniento
o de ú fdero de su tituhndad en elqueseirclurrá los datos que hal sido rec€bados
para eldesanollo y or mplim ienlo del contrato de segum.
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1 4 1 El úesénE contrato oueda sonetdo a la r úisd,@on esoálola. de lal mánera üe sr

oialouéG de lás oáries contratanbs o aibas. decrdiesen eiercilar sus acoonei anb
los ohanc6 i,rrEdrcoonales deberán reqr.ir ar ,Lrez del doúicilio del Aseoúado oue
se"a el únró competote p¿ra el conocim,enb oe l¿É ¿morEs denv"&s¡d cryfráb
de s&Jro. §n oue oo@daoacloel @nfaio.

'4 2 En el-caso de itre el domiólo oel Asegurado rao€ará tuer¿ de Espda, ésle debera
desonar um denlo alelEsbdo esoalol

15, TRIÉUTOS
Los ÍnoueslcÉ v recamos o,re se deban oof fazon de e§Ie conttato lributaÉn confofme a la
leqdaüó1uaeÁle á ¡ada norEnto s¡eirdo porcuqlt¿ dd torndoriasogurado ods 16
be'n éfchrioó segu n pmceda
16, CLAUSIIA'DE INDEMNI¿ACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECMIENIOS
EXTRAORDIIARIOS EN SEGUROS OE PfiSONAs
De conbrrndad cql lo establecido en el terb efundió del Estatrto le{al del Cmsoroo de
Ccmoens¿ron & Seouros aorobaó oor d Real Deareto LeoishlNo 7/2m4 de 29 de
od,rbre, y mco,f,c¿doíor la Ley l22d6 de 16 de rEyo, elfomdor de un contr¿to de
seouro de los o,e deL€n oblir¿lorianerle incomo¡ar recaoo a fávor de la c¡t¿da mlidad
puüica erpr*ár.a, terc a b-qrlbd de colvenir la cderiurá de los resg6 extraordinarDs
con oralqLe. enlúd asegúadora que reú¿ las @ndiooes exqidas por la l€qsladón
vigenle
I as inderm¿aciorEs derivad6 de sinÉslros Dr0dJc¡d6 rcr ao.lecjmientos
extraordmrios acaecidos sr Fspaña. y que af€cbr a riésgos en ella situados y tambien los
acaecidos en elexlrajero cr,aldo d ¿sEurado tglga su resiénda habiluará España

G
El Tomadory/o Asegurado
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPI TARJETAS

NoMBRE 0E L,a asEaúR abR¡-ñF.¡Riñiñ s=sE lmr¡x¿ináG¡a ñlnF;úffis¡uz sp¿"ar NAT!RALEZÁ oEIRIESGOCUBIEFIO ¡ioV¿¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inscrita €n
el Regisbo de Enlijades Aseou,adoras 0or orden ¡,iinEtenal de 13 de Seouemore de
1978 con el número C-559 cofi domrc,lb sod¿l en cl odlandiano ro 10 Planta 2" Et
Plarl.o - 28023 Madnd, es quEn asume la cobenu,a de 106 riesoos obteto de este
contralo y gararliz¿ el p¿go de las prestacrones qLre co.respo¡dañ con ánqlo a las
condiciones del mismo.
El contol de la acüvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.
corresponde al Vinisleno de Emnomia del Estado Español. a tavés de la Drección
Generalde Sesuros y Fondos de Pensrones.

T0|UA00R DEL SEGURo. Persona que sLrscribe el contrato de seguro y asume sus
obliqacio¡es. e(cepto lasque por su naluraleza oeban serasumrdas Dor elAsflúrado.
ASEGIJRADo. Es la oesona f¡sica sobre la oue rece el nesoo En este c¿io será el
litular de la tarpta emilida por Earcl¿ys Sank É.c. Suorrsálen Esoaña v oue deberá ser
,esdenle er Eip¿ña, tener'una edad iuDerior o {,ral a 18 atos e in'erio'r d 65 años en el
Tomento de conf¿boón de lá póli¿a, no Dadecer 1¡quna enlemedad qrave.
e'rconfarse en buen eslado de salLrd v estar trábáiando rem-uner¿d¿mente en Eaoáña
dadoqealla en,a SeqJrdad Social. irufualidad. o [.iónlepo o rnsttución análoqa
BENEFICIARIo DEL SEGURO: B¿rdays Bar{ Plc. su¿ursal en España co-n caracler
inev.,rrhlc
DURACIÓ DE LAS GARANTiAS: La cobertura rndrvdua' 0e tos Asequrados lendrá una
duraoon mensual con renovaooi attonalica y tom¿É efecto er el momenlo en oue er
chelle haga uso del saldo dispuesto en la t¿riét¿ y se mbre la p mera prima Elsequro
podrá ¡Enovarse mienlras esté v¡qenle el mÍtralo de la taneta sobre la que se bas¡ el
seqúro Asinisro deiará de lenea efeclo por el Falleomenld o lncáoacoáC Per¡,alente
Absolula delttular. Dor c¿ncelacion delcontrato de tariela de credilo sobre la ouese b¿s¿
el seguro. en caso de agotar el plazo máx,mo de índennizacrón de cualquier de ,as
garantas o ¿l finalizar l¿ mensualidad del seguro en l¿ cJal el Asegurado cumpla los 65
anos de eded

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador liene la faqlrl¿d de resdver unilatemlmente elcontralo olnfome a,o DrevÉto
en arl,culo 83 a)de la Ley de Confato de Se{um. A lalefeso pJede dfiQrse por escflto
a CNP PARTNTRS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA. enviado á l¿ sodÉnte
direccion: c¿lle ochandiaño. 10, 2'planl¿ 28023-l\¡adrd o, por teléroño en el ni¡iero de
Bardayc¿rd 901 010 203 , en el p,a7o de 30 dias natu.ales siqurenles a la lecha en oue le
haya sdo enlreqada la póliza, producendo sus ebctos-desde e primer dt¿ hábil
laborable á [-,ladrid siouiente a l¿ receoción 0or o¿rte de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASTGúROS SA. devoliiádose,e al Tomador.a plma pagaoa. sn
reDercuüEe ninoún oasto nicomisión adiooñal
1,: SUMA AsEéURÁDA
La suma aseourada oara las oarantias de oesemoleo. lncáoacdáo TemDoral v
HosDrblizacrórisera EUal al 12oló_del saldo oendÉnte de oaoo á l¿ leóa de lióuid¿cion
mensuál de lá laneulnmed¡¿lamenle ¿nteribr ¿ b lechá iie-Droducoón del siníesro Er
importe de la surira asegurada no podrá ser superior en riingjn caso. al ¡npofe oe
1.500€ mensueles
2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS v REASEGURoS, SA., qa,antza en tos teminos
previ$os en la Poliza bs riesqos que a conlinuacion se ind,can:
2,1.. DESEMPLEO
Sólo estarán cubiertos frente al riesso de Desempleo los TomadorelAseguÉdos que €n
el monento de produorse el siniesko sean lrabajadores por c,renla aEna con @nlrato
indefnido y con una jomad¿ laboral {ualo superioi ¿ 13 horas senañales, que:

. Hasta el morñenlo de inarnir e¡ la situáoon de oesemoleo oue de luoar al oaoo
de la prestación. hubieran tenido una Relacion Labcjra' rninteÍur¡piaa c¡ir 

-el

mismo empleador de al m$os seis meses de duracion con mntr¿to labo[al
¡ndefnido No tendra la mnsder¿oón de conlralo indefinido a efectos de la
o.esenle polizá la colcalenaoón de va.ros contratos leñporales o de du¡acion
beterm,nata

Los funcior¡arios públicos no e§tán cub¡ertos por la garant¡a de desempleo en l¡
oresenle oóliz¡
2.1.i. PRESTACtoN PoR DESEMPLEo
ElAselLrador abonará alba{eficiano la Suma Asegurada, por c€da perodo cor¡pleto de
30 dras nafurales consearlrvos en sluaoó,r de tesempleo del lomadorAseaurado.
mmpulados a parlir oe la lecha de suspensior o erbnoon de la relaqón laboral.
La suma as€guÉda se abonará alTom¡dor/Asegurado con el limite máx¡mo de 10
pagos consecul¡vos o 18 pagos allemos en total p¿r¡ tod¿ la v¡genc¡a d6l seguro,
s¡ompre qus haya transcurñdo al poriodo de cercncie érpréa¿do en les presentes
Condic¡onos Part¡cularos. y §g produzca por alguna dé las sigu¡enle§
circunstánciás:. Ext¡nc¡ón de la Relación LaboÉl:

a) En virlLd de erped€nte de requlaooí de emp,eo o despido colecbvo o cuaado se
redu¿c¿ á la 'n,iad lapmada faboralpor oicha causa

b) Por falledmienlo o inc¿pacidad del empres¿no ¡diydual. y sempre que eslas
c¿usas detemnen la exlinción delconlrab de lrabajo.

c) Por despido improcedenle onulod) Por despido oexhnoón delmnlralo basado en caLsas obiebvas.
e) Por resolucion voluntaria oor oarte del Tomádor/Aseourado únrcamente en los

supueslos previslos en los artr¿ulos 40 (moyhdad geog'afica), 41 (modificaciones
sustanciales de las co4drciones de b¿bajo).49 1.p (por deosión de la tabaiadc"
que se ye obliqada a d¿ndonar su pueslo de lrabaio en 106 casos de violencia de
qenero) r 50 fextncó¡ Dor inoJrDliFiento del empleador) del Eslatuto de los
frabaiadóres (R.D 1.1/1905 de 24 de mar¿o)

f) En vrlud de resoludon judioal sobre los coatralos de trábalo. adoplada e4 elseÍo
de un procedimienlo concursal. Suspensión de la Relac¡on Laborall

Eñ vilud de e¡pedÉnte de requlacion de empleo. resoiución ,udio¿l ¿dopbd¿ eñ el
seno de un procedrmiento @nc!fsa|, asr cor,ro en los caso§ prev6tos en el an.49 1 m
delEstatrto de los Trabajadores
El derccho a devengo de la prcslación cesará en el ñomerto en que el
forhador/Asggurado reanude una actividad laboral remunerada con
indBpendenc¡á de la duració¡ de l¿jomada laboral, en los lérminos descritos por
la nomativa laboral española,
lJna vez consuñido las prestacioneE má-rirna6 t¿nto consecuüves como ahemas,
esl¡ g¿rantia ya no volvérá a serde aplicación.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
ño se considerará que esté en DgsÉñpléo el Tomador/Asegurado que se encuerÍrE
en cualquiera de las siouientB §ituacioné6:al Cuando cese volu-ntadamente en el lrabaio, salyo oor las causas Drevist¿É er

los articulo6 40, 41 v 50 del Estatúo de loé Trabá¡adores.
b) Cu¿ndo heyá s¡do despedido y no reclame en t¡einDo v fome ooorlunos contft

la decisión eñprcsadal. 5alvo por extinción delcdntráto o desgido básado er
l_¡s causas objetivas pr.v¡sl¿s en el articulo 52 del Est¿tuto de lo!

cl Cuando, déclarado imDrocedente o nulo el desDido oor Senlencie firmé r
comun¡c¡da por el empleador la fecha de reincórDorat¡ón al lreba¡o, no sí
e¡eaa tal derecho por parle del Asegurado o oo se h ga uso, en su caao, de ta!
acciores orev¡stas en la leo¡slación v¡oent€.

dl Cuando 0b hay¿ solicitaddel reingrcs-o al puesto de trab¡¡o en el caso en qu.
la opción entre ¡ndemnización y éadmisión corBpondieia al trab¡jador, o s(
e§luviera en excedencia v venciera el o€riodo fiádo mr lá misme

el Cuando su coritrato $í e¡ting¿ por jubilacíón del émpresário empleador
individuál del Aseourádo.

0 Cuando su conlrafo se ext¡nga por despido dec lerado procedente.
gl Los trabái?dores flios de carácler discoñtiñuo en los deriodos en que c¿rezcar

de ocupacton electv¡.hl Si se produce cualquier situ¿ción de Desemploo dantro dél Peñodo d(
Carencía.

il S¡ inmediatam€nte antes de la fecha de inic¡o del oesemoleo. el Aseouredo:- No ha tenido relación laboralduranle uñ periodo cdnt¡nuado de-, al menos
6 ñeses.- Ha 6lado vinculado por una relac¡ón laboral en la que el despido es uní
car¿cter¡stica reqular o recurrento o en c¡so d€ oue el Aseourad(
conociera o debiera conocor su p¡so inmédieto i la siluacian d(
Dé5e pleo.

j) Si EU relación laboral lo fuera con un¿ empresa prop¡edad de su ámbito tam¡l¡a
hasl¡ elsegundo grado de consanguin¡dad o alinidad, asicomo en 106 caso!
en que al Aséaurado o un famil¡ar suvo hasta el seoundo orado dr
consánouinidad óalinidád fuéra Administradorde la emoresa:

k) Cuanddel Asegurádo fuera socio de la sociedad empléadora con preBencia (
representación d¡recta en los órganos de adoinistr¿ción de la Sociedad.l) Si elAsegurado rechaza un pueato de lrabajo altomativo ofrecido porelmism(
u otro emoresaño acorde con su fomación. eroerienci¿ v luoarde residenc¡a.

m) Si el Desómpleo se produce desDués de oue bl Asequrádo-hava álcanzádo li
edad légal de jubilación con respecto a la activ¡dad que llevaba ¿ cabo
reuniendo lodos los feou¡silos leoales necesarios oara acceder e lá Densión d(
iubilación.Se asimih a dicha situa'c¡ón le iubilación ánt¡cióeda

nl La erüncimpreiubilación dc
Asegurado, Se entenderá por praiub¡lación aquella que se produce cuando l¡
indamn¡zac¡ón por despido consista en una renla temporal pagader¡ en e
moñenlo del de§pido hásla la fecha en la qué el kabajador acceda a li
iubileción

2,2,.,INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITATIZACIÓN
Esl¿rán cubErtos fenlg ¿t ,'a*o de rcapacidao 

_empo'¿l y Hosplalizac.ó4 
'osToradorelAsegLradcs qJe s€¿n trabaiado¡es por orent¿ propa. funcúnaros púbrrcos o

po'qrenta aiena con independencia de la relacion laboral. qual¡renle esta?n cubre(os
po' la qaranlÉ de hospita[zaciún los Tomadores/Asequrados que en e rorerto del
siniestó no desemoeier una aclrvrdad Drofes'onal'remureTada. siemore oue él
accidente o la enfemedad o¡.¡e den luoár¡ l¿ refurida ¡ncaoacidad tenoán su ório€n
u ocurran con poslerioridad a h Fecña de Efecto y sin pérju¡cio de ó estabbcldo
respecto al peíodo de carencia.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Ú AseqJ"ador ¿bonara al Belelloario la Sura Aseourada 0or cada oe¡odo comoleto de
30 d aacorsecLrbvos en sitr,ac.ó1 de lcaoacidad TémooÉl del Tomáror/¡seourabo
I a sJma aseouraoa se abo¡a á al Tomador/Asmuradó siemore oJe hay¿ tralnsclrido e
per,ooo oe árencra. con el límite máx¡mo de't0 pagos'consecutiúos o 18 pagos
altemos en lot¿l par¿ toda la vigencia dsl ssguro y s¡empre qué la lncápacidád
Temporal cont¡núe ba¡o tratám¡ento y asistencia médica de la Seguddad Social,
Mutue, Monlepio o lnslilución análoqa o médico o laculGlivo auloiizado y asi lo
r¿tifioue los s¿rY¡cios mMicos delesÉouÉdor
El imboÉe de la Drestac¡ón será en t&o caso la suma asmur¿d¿. aún cuando el
Tor¡¿¡oriAsegurido p¿deciera varias enleí¡edades al m¡smo t¡empo o
sobreviniem una nueva enfemedad distinta á la inic¡almente declaradá. En este
último caso, el Tomador/Asogurado osü obl¡g¡do a cuÉár ái Asegurador un
informe m¿dlcod¿ndo cuenb iIe dicha c¡rcunstañc¡¿.
El derecho el cobro de la prestación cesará en él moñéñto en que el
Tomador/Asegurado puedá reanudar o reanude su trabajo/actividad remunerado/a
o por cuenl¡ |iropia, aún de manera parcialy a pesar de nó háber alcanzado su tolal
cur¿ción siempre que haya reanudado su einpleo remunerado o por cuenta propia,
y tamb¡én si su estado pasa a ser de lncapac¡dad Pemanenle en cualquiera ds su§
orados en lo3 lérm¡nos descrito6 oor le nomativadé la Séourirad Socialesoañolá.
úná vez coGumido la6 prestációnes m¿ximás hnlo coñSecutivas como iltemas,
este oeÉntie vá no volverá a ser de ¡olicación.
2,3.. FOSPITALEACIÓN
tst¿ran cLbie4os fiente ar riesoo oe hosortah¿ác,ón los Tom¿dores/AseoLrádos
rdrcados ef el punto 2 2 que hayain estado ldresados dur¿nte un periodo m¡n-imo de
7 d ias consec ut¡vos y complelos, en un celtro hospitalario s empre qu e el ¿cdder te o
a enlemedad qLe oriqinen dicha hosp,Eliz¿ción. lenqan su oriqen L oc.rrrar cor
postenoridad a la fedra de efecto del segL,o y s,n perjJ cio de o estableodo re8peclo al
mrcdo de c¿re¡oi
2,3.1, PRESTACION POR HOSPITALZACION
El AseqJrador abonará a, Benefoano la Suna AseQJ?da p'oráleadá por el rirero de
dias totales (enterdiendo cono o E 2¿ ioras nrnte'rur o das ) en s.luacio4 oe lnq.eso en
Centro Hospital¿io del Tomador/Aseou.¿do a partir del sépt¡mo dí¿ de ingreso, con
un máximo de l0 p¿gos consocuüvos o 18 altemos p¿ra toda la vigoncia del
§egürc.
lJna vez consuñido las presl¡ciones márimás l¡nlo consecutiyas como ¿ftemas,
está qaranlia ya no volverá a serde aplicación.
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2.3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPIIALIZACION
No tienen l, con6¡deración de lncapacrdad Tenporal ni Hospilálizeción y.

consecuenlemente, no Ée pagará prestación algun¡ por aquellos sinieslros que
reiulten o seán consecuencia aio laÉ siou¡e0t.3 sftuaciones:
al Los periodos de descanso voluntado y obligEto o que proced¿n por

mátemidad o oaternidad.
b) Dolores de éspalda, salvo qua axistan ev¡d€ícias objetivadas po¡ estudios' 

méd¡cos comDlérnentarios fradioloaías, oammoqrafias, scannere§, T.A.C., ..
etc,) y que supongan lá exi§tencia de une le§ión cau§anle de Ia lncapacidad
Temoorálo de la Hosoilálización.

cl Celalear y enfemiedades mentalé! o nediosas, aun cu¿ndo erist¡o
evidenc¡ás máricas,

dl Los producidos como consecuencia de lentativa de suick io del ¡§égurádo
Idurerite el oñmer eño de vioencia dél seourol o Enfermededes. lesione6 v
iomplic¡cioies causadas ilirecl¡ o in¡¡reétámente por volunt¡d ddl
Asetiurado, o de vadas de la realiz¡c¡ón de aclos notoriamenle temerarios qLre
Entr;ñeñ oráve riésüo mre lá sálud.

e) Lás pro¡uc¡dás c-uañdo el Asegurado se encuentre bajo lá infuencia del
alcohó|, droqas tóricas o §6tupafacientes no prescrilos médicamenlei los que
ocuran en úso de pedurbáción menl¿l, sonambul¡smo o en desafio, locha o
dóa, e¡ceDlo caso pob¡do de leqilima defensai a6i como los denvados de una
actuac¡on del¡cliva del Asequ r¡do, declaradá iudici¿lmente.

f) Cualquier enfermedád, dolencia, lesión o etit¿do (o las enfermedadei quc se
deriven de estos)d€ lás que elAsegurado tuviera conocimiento eo el momento
de lá l¡rma del presente conlrato y ile no heyá É¡do debidañont€ declarada al
Aseourádor,g) Lo; sin¡estros derivados de áctos de guerra, de terori§mo y dé c¿¿ctér
pol¡t¡co y/o militar.

hl Los siñiestros producidos por reacción/radiación nucleer o conlámináci(tn
rádiacliva.

il Teremotos, erupc¡ones volcan¡cas, inundaciones y otros lenoñenos de
ñaturalera sismicá o meleorolóqica de cerácter extreordira o Y todas aouella6
que der¡ven de situaciones calficadas por al Gobiemo da la f¡ación coino de
"cátastrofe" o "calamidad¡acional".

2,4,' INCOMPATIBILIDAD DE GARANf AS:
Laa cobenuras de Desempleo, por un lado. lncapacid¿d Temporal y
Hosoit¿li¿ácion, Dor otro, son ¿lternatiyas o e¡cluyerte§, p t¿nto cuando un
Toniado/Asequrádo este cubierlo por Desempleo no podrá estár cubieÉo por
lnc¿oácidád Temmral u Hosoitalización v v¡ceversa.
Las ¡oberturás db lncap¡c¡dád Temporafy Hospitalización 6on incompet¡bies ente
ai, en el ca6o dc que ambag ocur¿n simulláneamenle: La lncapacidad Temporalse
empe¿ará a comiutar desde el momento en que se originó la bá¡a, por periodo
compldto do 30 d¡as naturales (sin perjuicio de lo establecido respeclo al periodo
de car6ncia), pero se desconlará la pade ya abonada de la coberlurá de
hosDitaliza ción
Pará aqu€llo6 trabaiador* que se encuenlran cubierlos por la garantia de
de6erñpleo edemáÉ, dsberá tere¡seen cueflt¡ lo s¡gu¡ente:. Si re produiese una enfermedad común, durante el periodo en el que el

asequrádo so encontrase perc¡biendo l¿ prestación por desempleo, el
aseourádo t6ndrá derecho a conl¡nuar cobr¡ndo l¡ Drestnc¡ón Dor
desémpleo áonque 60 oncuentre en srtuación da lncapacid¿d Temporalcon
las liñílaciones Éstablecidas en la presente ñli¡a.. Si 6e encontÉse cobrando la prestac¡ón rDr lncap¿cidad Temporsl y se
produjese un despido que d¡ese derecho ál cobro de la preslacióñ por
desempl6o séoúr lo establecido en I¡ presente póliza, el asegurado tendrá
dárecho a cobrár lá orestac¡óo oordesemoleo.

3. ExcLUsIoNEs coMUNEs A ToDA§ LAS GARANTIAS
Asimiamo, el Benefic¡¿rio no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Desempléo, Incapacidad Tempor¿lu Hospitalizacióo si la conlingencia se produce,
o se deriv¿ o es consecuencia direcla o ind¡reclá de:
a) Las conÉecuencias de guerras o de otras circunstancias extraordinarias y' áouéllos otros suouesto-s oue tenoan la cons¡deración de fueza mavor dé

aiue¡docon lo orevisto en eladicufo Ll05 delCodioo Ciy¡|.
b) Conflictos annádos ¿unque no haya precedido declaración oficial de guerra o

los derivados de hechos de carác1er polit¡coo socialo actos deterrorismo.
cl La acción directa o ¡nd¡rect de reaccion o radiación nuclear o contaminación

rad¡o¿cüva.
d) Terremotos, erüpciones volc¡nicas, inundáciooes y olros fenómenos de

náturaleza sismica o meteorolóoica de carác1er extraordin¿rio v todas aouellas
que deriven de situ¿c¡ones c¡lñ¡cadas por el Gobiérno de la l¡áción coino de
'catáslrofe" o "calámidád n¿cional",

e) Los dsrivados de riasgos extraord¡narios cubiertos por el Consorc¡o de
Compensación da Seguros.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNtCtAL. Para la garant¡a de Desempleo se establece un periodo de carencia inicial de

60 dias-naturales, a computar a p¿nir de la féch¿ de electo del seguro A
efmtos de co.nDrobar QUe en ei momenlo del acaecimienlo del siniestro ha
Íansorrido el periodo de carencia inicial. se ertefldera qLe la sitL¿oon de
dese.npleo s,e pDduce en la fecl'a e¡ que se proddzca la e{'noo.r o suspension
de la ,elaoón l¿boral por las c¿us¿s se¡aladas e4 esla poliz¿. y ¿si lo sel¿le el
l¡shtllo Nacion¿1 de Empleo. Pára la gaantía de lncapacidad Temporal se establece un poriodo de
carencia inicial do 30 diás naturáles, a computar a partir de Ia fecha dÉ
efecto del6éguro. 4 efecto6 de coÍnproba. que en el monento del ac¿ecrmrenlo
dei sn.oslro ha tra4saj'to el periodo de c¿renoa inroal, se enrádera que la
s'luacion de llcapaoo¿d l€"rporalse produce en l¿ lecha e4 la que se delemrra
'a báta por los hqrllatvos od a Segund¿d Sooal, Vulua o nst[ción analoq¿ o
Ted,co o facJllabvo aulor,Tado y as. lo ?tfiquen los señ,lcros rál,cos de
asEurador. no se exigi.á periodo de carelcia para el supueslo de rncapaodao
lemooral causada Do¡ acodente.. Pará la garantia por Hospitálización se eslablece un periodo de carenc¡¿
in¡c¡al de 15 d¡as naturales. a comput¡r a pad¡r de la fecha de efacto del
seguro. A efedos de romprobar que er el momelto del ac¿ec.menlo del
sil:eslro ha tr¿nscJrido el periodo de carencia inicial. se entende'á que ia
siluacióa de HospitaLzac¡o.r se produce er eJr"omento de ilqreso e¡ un ce,rlro
hospiclario de aqlerdo con l¿sdefiriciones eslab'eodas en la preserte polila

CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

No se exigirá periodo de carencia pora el supuesto de hospitalzacim c€usada
oor aarrdente

¡,2 EÑTRE DOS SINIESTROS
En caro de producirsé rituac¡oné6 da D€ieñplso subGhuiorte6 a uoa
situación arteiior de D6empleo que dio lugar al págo dÉ l. presl¡ción por
oarle de est¡ ooliza. se Drccederá al oaoo de nuevás orGlaciones 6i cl
lomador/Aseouiado ha esÉdo vinculadole-fo¡ma acliya a üne nueve rcláción
laboral comoirabajador por cuenlá ajena y con un coñtrato indelin¡do por un
periodo m¡nimo de 180 dias naturales ininlerruñpidos y haya Éuperado el
per¡odo de pruebo establecrdo corespond¡enle ¿ su nuévá ielación laboral
iiempre que dicho contrato tenga una duración igual o supérior á i3 hor¡s a la
semana,En c¡socontrano no se p¿gaÉ cant¡d¡d ¡lguno.
En caso da produci8e locapacid¡des Temporales u hospfalizaciones
§ubshu¡entes a una ántedor lncápacidad Tcmporal u hosDital¡zac¡ón que dio
logar a prGt¡c¡ón por pano de esta póli¡a, la aseguadora procederá
nüiwamenle al oeoo da ore6lácionÉ6 t¡anscurrldos i80 dia§. inintorrunddo6
desde el fin de la irltima incápacidad i¿mporál o alt hospit¡lada 6i Éo trál¡ do
la mismá causa de incapac¡dád o ingrero en ceritro hospitaler¡o o 30 diás. si so
hata de urá cáu6e distinlá.
No se e¡rqrrá periodo de c¿renoa para ei supueslo de lnc¿paodad Ternporal u
Hosoitalización Dor accldefl le

5.. Ii¡DEI$NZACIÓÑ POR LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS,
De conlormidad con lo eslablecido en el terto refundi{o del Estalulo legál del Coiso,cro
de Compeñsacioñ de Sequro6. aprobado por el Real Decreto Legislativo 72004 de ?9 de
octubre y modific¿do por l¿ Ley 122006 de 16 de mayo. el Tomador de un Coflbalo de
Sequ.o de los que deben obligalo amente IncorporaÍecargo a favor de I¿ citada eñtdad
oublúa emDres¿rial liene la faorltad de mnvenir la mberlura de los riesoos
b¡lraordnarí,cs mn óralquier Enlidad Aseguradora qre reuna las c¡ndiciores exqi¡¿s
00f a EorslácÉn uoenle
Las rndemnzaoo-nes deri!€das de gnresüos prúoucrdoG por aconlecmienlos
e¡uaordmados ác€ecidos eí Españ¿, y que aleden a nesgos en ella sitrados y tambpr
los acaeodos en el éxlranHo orando él Assqurado l€0ga su resoanoá hab{ual en
España, serán paqad¿s 0or'elConsoroo de
Compensacion de Sequros clando el Tomador hubiese sahsfeúo los corespondie¡les
rec¿Aos a su favor y se produtera alquná deras squ entes situáooíes.
¿) oue el resqo exbaord,nano cLbierto por el Consoroo de Compensáoon de Seqdros
no e§1e amparado por la póliz¿ de sequro conlrat¿da caí la EñÜdád Asequrador¿
b)OLe áun esláqdo ámparado por dióa poliza de seguro l¿s obligaciones oe la Eltdad
Asegurádor¿ ,ro pudieral ser cJmpli&s por habgr sido declarada judicialm€nro en
concu¡so o por eslar sutel¿ a un procedm,álo de lquidaoón mlerlenda o asumda por
etcoisorcrd de comDeós¿oón dd s€ouros
El Consoroo de Ctrioffsecón de Seouros árusláre su áctráción á lo drsoueslo en el
menconado EslalLrlo fegal, en la I ey 5D/19E0.'de 8 de oclubre de Confaló de Se0uro
en el Reolámento del seouro de riesoos e¡háordnános aorobádo Dor el Reil Dedelo
300/2004:de 20 de leoreó. y en las dÉposioones compleñénbrás
6, RESUMEN OE LAS NORT,IAS LEGÁLES
1. Acontecimientos exhaordinários cubiertos

a) Los srouientes lenomenos de ta nalurareza lerremolos v maremolos
nundaolones exlraordnarias lrncluyendo los embales de mai) erutcofles
volc¿nic¡s ternpestad oclonica atip¡ca (incluyendo 106 vientoo extraordinaros de
radr as suoeriores ¿ 1 35 km/h y los tomado6) v caidas de meteoritos

b) Los ocaslonados volentamerite como mnaecueno¿ de tero¡smo. rebelión.' 
sedidon motrn ylumulto pcpular

cl Hedros o acluaoones de las Fuerzas Armades o de las Fueaas y Cuerpos de' 
Sequndad en tÉmpo de Daz.

2. Riesooi ercluidoB:
a) [os que nooen lugar a,ndemniz¿ocrn s¿sun la Ley de Conlralo de Seguro
b) Los ocásenados en personas asequradas por conlrato de seguro disbrlo a

aqLe¡tos en q,ie es obligalono el recargo ¡ favor del Consordo de Cornoasación

cl Los pioduodos por conflEtos armados aLique no l'aya preceddo la dedaraciónr
ot.i¡ldeouefra

d) Los den\,ádos de la eflerg,a nudear. sir perjurco de lo eslabecioo en l¿ Ley
25/196¿ de 29 de¿bril, so6reenergra nudear.

e) Los produodos por fenómenos de la naluraleza distnos a los señalados en el
artculo 1 del Reglamenb del Seguro de Rresgos Ertraordinanos y en padiorl¿r,
Los producdos por elevacióa del nivel freatico. movimrento de l¿deras,
d€sl?amienb o asentamiento de bÍe¡ro6 desp¡endimiento de roc¿s y fáómenos
similares salvo que estos fueran omsionadoG manifiestamenle por Ia ámón del
agJ¿ de lluvi¿ que a su vez, hubiera provoc¿do en la zo¡a uná s uac¡ón de
i¡undacion exkaordinada y se produjeran con c€rácter simullánoo a didra
inundacio¡.

f) Los caLsado6 por aduaoones fumultuarias produodas en €l curso oe reunones y
mañ,festacDnes llevadas a cábo conlome a ,o drsDueslo €n la Lev Oroánrcá
9/1983. de 15 de julio. reguladom der derecho dé réunror, asr comdduráte et
úalsqrrso de huelgas Jegales, salvo que lás cnadas aclLaoones prd,erar ser
caJ{cad¿s como aconbomÉntoG exbáordrnaaos conforme el eñrdllo 1 del
Reqlamento del Sequro de Rresqos [rtraoromarios.

o) Lo6 c¿usados mamah fe cld Ai€our¿do.
F) Los co¿.esoond,grtes a sinieskos'ofoduodos anles delosoo de la orimera Dnma o

cuando, d¿ confomdád con lo eataDlecdo en ta Lev ijetontr¿tó de Sdüro. la
cobe.lura dd Consoroo de CornDens6ción de SeoJios se halle susoendidá o él
sEu,o quede extnqudo por lalta de paqo de las prlm¿s

J Los siniestros que por 5u magnifud y qr¿ved¿d se¿n c€lñc¿dos poreiGob,6mo de
ia Nac¡ón como de .cátáslrofe o cálamidad nac¡onal,

3. Extensión de la cobertura
La coberlura de los nesgos extraordrnad)s ¿lc¿nzara a las mtsmas personas y sumás
asequradas que se hayan estableddo en la púhza a efectos de los nes0os ordm¿ños
En las pol,zas de següro de vida que, dé acusrdo con lo previsto eñ el cortralo y de
conformidad con la normabva requladora de los sequros pnvados oener€í Droüsiól
matemátrca. la cobenura del Consorcio se relenra al úottal en ñesoo o¿ra cádá
AseqLrado, es dÉor, a la drferenoa ente ta suma asequradá y la o.or,sió¡ ñatemat,c¿
que. de cmfomdád con la normatya otada, ra Entdad Ayiqurádor¿ que lá hubÉ'á
emilido deba tener conslifurda El moade coÍesoondiente- a la oúda oro$són
malemátca sera salisfedro por la meqoonada Enlidad'Aseguradora.
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNI2ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de srn,eslro, el/los Eeneñoano/s, o sus 'esDecüvos repres€ntanles reeales,

diect¿neflte oa uavés de la E¡lidao Aseauradorá o dell!¡odÉdor de seouros. deder¿h
comLn'c¿r denbo del plazo oe sÉlá dias de habeno conoodo, la¡cunencia del
sinieslro oñ la deleoacron reoDnat der Consorcio oue mnesoonda seoún el luoer
donde se produlo el s:nreslro Lá comun'c¿crón se lomi¡¿r¿ en ¿il modé,0 eiableoddal
efecto. que est¿ disponible €n la Éq,na *rvebi del Co,lsorcro (wryw @nsoGequros esl,
o e1 las ofcinas de esle o de la Elldád AsEuradora, al que debera adjuntársé a
documenlación que s€qún la nabrale¿a de lás lesones, se requ,era
Pará adarár cLalqu€r duda que pJdiera sura'r sobre el pricedir¡'ento a sequrr el
Consoroo de Compensaoon de Sequros dspo¡e del sigJieale lelefono dá Atoa¿rón al
Aseourádo 902 222 665
7.,TAR|FA DE PRTMA
La tarifá d€ primaÉ ,pliceble al prosente seguro sera la espec¡ficada en la Base
Técnha del seguro en c¡da momentb y puesta a d¡sposicii5n dol
Tomador/Asegurailo por la entidad med¡adora.
La compañia aseguradora rs rerÉlrá ¿l derEcho de incrementar la tadfa de prima
éí cualqu¡er homento er el supuesto de que la evolucióo de la s¡niesfal¡dad ari
lo aconsejara. La cit¿da váriación debe ser comunicad¿ al TomadodAsegurado
con un preav¡so de dos mesea. plazo durante el cu¿l el TomadorAsegurado
podrán rescindir la pólizá.
La nueva hnf¿ de prma. soo se apl,ca¡á para las renovacones de los contatos en
vroor o nuev¿s aonhaladones
8: PAco DE LAs PRTMAS
Con caráder gencral, las primaa serán aplicadas ¿ cada Tomado/Aségurádo
reparcúiando ol 0,51032/n (¡mpuéstos y recargo6 incluidos) del saldo pendienG
eristerte eñ la fecha de la última liquidación mensualde lá t¡rjet¡ aseguradá.
E' seguro se conhat¡ a pímas aensüahs que se aborarán con érgo a la-qrenta de la
larFta de crédilo asqumda.
F1 cdso de mpaqo de la primera prim¿. el segurc no enüará en efecto En caso de que
se produ¿ca el impago Ce alqrna de las pn41as del seguro drstñlá de a prmera'á
coberfura de la Enlidad Aseguradora quedará cancelada
Duranle el perodo de paqo de Jn gnesfo por oralqu,er corbnqenoa. el
Toqador/Asegurado qLedará exento del p¿go de la pr"1a mensLal renov¿b[e. El p¿go
derá Dnma se reanudará all6rmino dal Daoo d€lstn,esfo
S,. MODIFICACIONES Y ANULACION ÓEL SEGURO
El Tomador/Asegurado una vez abonada .a pÍnera prm¿ podra h¿cer modilicaciones
en re€c¡ofl con sus d¿los person¿les
Estas modificacion$ tomaÉn efecto el di¿ de sol¡c¡tud, prev¡a notif¡cac¡ón y
aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando consigo la emi§6n de uras
nueva6 condicionés oáÉiculares.
E' Tomádo[Aseguraó una v€z aoonada la pnmera p4ma. podrá soliolar la anulaoon
delseou,o no er6t@ndo e4 este caso e¡torno de onmas
10.-oüRAcr0N DEL SEGUR0 y FrN DE LAs CóBERTURAS
Elseouro tendra una duraoon mensLa, renovaDre aulomaücamente vtomara eleclo en
elmo-mentoen elque e, cl,e¡teh¿oa uso de. s¿ldo d'sp,re$o de la tarieta Elsquro
podrá lenoval§e mienfas eslé vigente elconlrato de la t¿¡eta sobre la que se basa el
sequro.
ElseoLro deiár¿ de tenar efeclo
a¡ fa fecfa en qué la t¡rjelá yinculada a este Póliza de següro temine por

cuatquref cáusa,
b) La lecha en la cu¡l el Tomador/Aseg! rado ¡lcance l¡ edsd de65 año9.
c) La fecha de lallec¡m¡ento o de declaración del est¿do de lncapac¡dad

Permanente Absoluta del Tom¡dorlAsegurado en cu¡hu¡era de sus grado§.
d) Lá lecha de racopc¡óñ por pañe del AÉogurador de cárta ccrtilicáda o

llamada telefó¡¡ca dcl assgurado manifestando su deci6ión de reicisión del

e) Aírmhmo, la cobertura terñinará en la lecha en la que el Asegurador haya
oaoado el número már¡mo de Prestac¡oñes consecut¡vas o allernas oor
lnc¡p¡c¡d¡d Tempora¡. Desempleo u Ho6pit¡lizac¡on que se han fijado en

i1 PAGó DE PREsracroNEs
Pa¡e roclamár al p¿00 do las pre6taciones asaguradás, cuando los benoficiaío6
de la6 miEma6 tingan derecho a percibfulaE, él Tom¿dodAEégurado o
Beneficiarios, en su caso, deberán facilitar al Asegurador los documenlos que se
soliciten para cada caso concreto. El Asegurádor podrá disponer que sus
médicos, ¡nso€ctores o emol€ádos v¡siten ál Tomsdor/Aseourado, debiendo
pemit¡r a su'ver el Tor¡adoi/Asegurado o sus familiare6 dicñas viiitas. como
cualquior avÉrbu¿c¡ón o comprobáción qua ol A6aguradorcon6idare neco6ario.
La comunicac¡ón del ac¿ocimionto de un s¡n¡esfó podrá roalizarBe á travá6 del
número d6 telálono sraluilo (900.211.2941 o diréccóñ de coreo electrónico
(i\ ¿ rnonrr rner r.cu. ¡si como a lá sioui.nte dir€c¡iór de corrao ord¡naria en él
AñGil6?;eoreos lw 1¡1 - 28080 MADRro.
Lá documentación que la Compañ¡a 60licitaé al Tomador/Asegurado en ceso de
s¡n¡estro es la s¡guiente:
OESEMPLEO
Eñ la áoeñurá delsiniestro
1 --Cñla leo-ble¡¡IIñTNTE
2 Vda t ab¡ral actual,zada y comp¡eta qJe justúque a meros 30 d as en dese,rpleo
3 Cart¿ de notific¿ción de desp¡do de la empresa. en papel de la empres¡ y

debldamente ñrmad¿ y se]1ád¿
4 Certfcádo de Empresa o dos últimas nóminas. deboamente ñnnado y seiLado
5 Desqlose de la hquidaoon e 

'ndemnr¿aciól 
e{ecluada por la smpresa en papel de

a eñpresa y debidamente fimado y sellado.
6 Jusüfic¿rle mrespondiente ¡l rnqreso de la rndemnizacrorl
7 Fn c¿so de S[.4AC/JUEZ Acl¿ de Conqliaoon. oemanda , Senlenoá Judloal
8. En cáso de E R.E , aulorizaoon administraüva y comunicación de la ernpresa al

febaiador
9. Cana del lN L M aceptando e p4o oé lá prestaoo¡ con el perÉoo 'econocrdo
10. Ixbáclo de.á hnéh de]mes rnmedÉlamente a,lteíora la podLcaión delsiniesl.o
Cualquier otra docuhenlación suslilutiva de la ánterionhonla rclac¡onadá o qué
3ea necesaria par¿ venficar gu yalidezo alcánce.
En la aont¡nuación delsin¡e3tro

NoMBRE0ELAaSEGURADoRA cNp p¡"crlERs 0E sEcuRos y REASEGIRoS SA domicradaeiiroch lel¡ FtánG7{ Firtt:2m23 Mdn¿ Cspála)-

7. Exlracto de la tarjet¿ de mes nmedralamente á
suslitutiva de la

i(es c0n la baiá pé ódicos.
Exlracto de la de mes mrrespondá

NAfLIRAI.E¿A OEL RIESGO CUsIERIO NO Vdá

nterior a la producoón delsiniestro

lsada

fedahrio blico
efecluado

INCAPACIDAD IEMPORAL
En la aoeñura delS¡n¡estro:
r--fop-itlEiEle?ErrñrñlE
2, Parles de baia que acredrle durante al menos 30 dias conseculivos la iñc¿Dacidad

qmporar &l asÉgu€do erpedido por l¡ Segundad Sodal u Ord¿nrsmo
Cor¡p6l6nle

3. Vda Laboral Actuálrzada y complet¿ o el caso de autonomo, dooJmenlo
acreditattuo de eslar nscrilo en el réqimen de Autónomos de la Segundad Social y
úllimo Daoo

¡1. Hrstorral ChnÉo o Certdic€do [4édEo donde se detalle la ledra v orioen de ,á
e4femedad asicono la evolucion y estado det aseourado -
En el cerl licado se hara const¿r especific¿mónte si ex,slen ártÉcedenles
rel¿conados con l¿ caus¿ de incapaooad, las fechas de diagnostco deros mEmos
y lratamiento6 seouidos.

5, Además de lo antenor. en c¿so de Hosp ah?aoon mlofine de rngreso y altá
h6pihlaria

5. Además de lo antenor en cáso de Accoente. coD,a cqnDteta de tas dtlioencias
tudrcrales y/o alestado y/o copia delcertlt¿do ómrt¡o por lá empres¿ s se[ab de
acodente laboml.

5ea

I Copia legible delDNI/NlE

E¡lraclo de la del
odicos.
que corespond¿r¡es

Lrn

---lusTfiaáñE¡e ¡al lñEM y/o Vidá labor¿ adualizada
' Ex[acto de la de rnes

paqos con cárqo al mryno, el Asequrador Eodrá red¡mar a su elecrion conlra er
Tomador/Aseguiado o el Beleñcrano-por las súm¿s ndeb'danenle satsfechas más los
inlereses lflales que mnespondañ
Elpagode la Prestación sólo se llevará acabo una vez que eiAsegurador haya redbido
la dolumentacicí y las ptuebas requerid¿s, por parte dél Tomador/kegurado o el
Bene,ioario.
Una vez qLre la Enbdad Asequradorá haya recrbrdo las pertmentes pruebas de que el
Tomador/Asegurado se halla en alquna de las srtJaooñes de lncapacidad Tempo.al
Hosprhl¿¿cón o oesempleo frtadai efl la deÍnic¡oo eslable(ida en las Condiciones
Generales y oartculares de lá Pól,za. paqará la suma ¿s¿qurada en los leminos
establecidos en las presente Coñdiciones p¿rtjculares y aon los li¡nites estableddos en
la presente Póliz¿ y sin periuioo d€ que el Tomador/Ase0uBdo puedá rn,ciar el
pfocedmleno de feclam¿ción desde el moñenlo en qLe se oñorenue m stluaoon de
'nc¿paodad Temporal, l_loGprláhzacion o Desempleo. ,lasla la primera de lás srguÉnles
fechas:. t¿ fecha en que el TomadorAsegurádo cese er su sifuaoon de lncapaooad

Temporal. Hospilalizacio o Desempleo o deJe de apo(ar las pruebas solicilados
por a Fntdad Aseguradora deque se encuenba e¡ drcha ifuaoón. La fecia en qoe a Entdad Aseguradora, haya pagado el número de Preslaciones
por lnc€pacidad Temporal, Hospitalización o Desempleo que se han fÍado en esta
póliz¿.

Las Prestaoones pre$sl¡s en el Contrato de S€g,rro sc pagaran por la tnüdad
 sggur¿dora, al geneñoaro que l9s destnara al pago de las canlidades debidas por el
Tomador/Asequrado en vrrtud delCofltrab de Pré$aino
12 REGIMEII DE RECLAMACIONES
El rárimen de reclamacimes sera el orevisto en los ¿niorlos 61 62 v 63 del Real
Decr¿to Legisl¿ovo 6/2004. de 29 de OctubÉ por elqJe se aptuebá el tálo retundrdo
de la Ley de ordenación y supeMsón de los segLro6 priv¿dos y drsposioones
concordantes
Er Tomador d€l ssguro, elAsegurado y erBenefioario o os BenefrcÉros, asicomosus
oerechohabi8nles 6sta1 laorflados dara formular redamaoones anle el Servco de
Redámáooíes de lá Drreccón Generál de Seouros v Fondos de Pensúnes mntá lá
Entdad Aseguradora, s consderar que ésla iealiza' práctc¿s abusrvas o lesiona los
deredr06 deriv¿dos deicontralo de seouro
En relacion con D anterior, se aduertáque, para r¿ adalision y tramihcior de queps o
¡eclamaciones ante el Servioo de Reclamaciones de la Dirección General de S€!urcs
y Fondos de Persones. será mprescindrble acreo,lar haber fomulddo l6s quejas o
recla,¡aciones previamente por essilo ante la Aseguradora. oque haya lranscLr¡ido el
olazo de dos meses leoalmenle esbblecido s,n oJe hava srdo rBueha Dorla enüdad
El seaido de alerdón al diente de CNP PARTNERS oomicil¡adó en l¡adrid, c)
oc¡ardÉno no 10. Dlántá 2" El Planlio, tramitaá y resolve.a cuánbs reclamácio4os le

seán fomuladas por lás pesonás anterDrmenle henc'onadas. en pnmera mstancia y
lras su resoluooll Dor dicho deoárlámenlo oodrá seoutse la tr¿m ación ante el
Oelensor del cliente de É Asegüradora DA DEFE¡ISoR SL, dorncrlado on cJ
Marqués de la Ensenada, 2, 6'2800¿ Madnd La Entdad Asequradora se coÍrproñete
a prestar la col¿boraoor lecesána en la nsbucoon del procedrmienio de resoluc¡ón de
las reclamaciones y a ¿ceptarl¿s resolucionesque el Delensor del Asequrado emita
La prese¡boon dé reclarhación ante el Defensor de chenle de CNP pARTNERS asl
como su resolucion. 10 obslaculiza la plentud de futel¿ judicial. el reqlrso a olro
mec¿nrsmo de solucon de mnficto6, nra la ororecdon adminislraliva.
El DBparla4lento dé Alenoon ¿l Chente y el Defensor del ClÉnle acfuarán en la
r€solLcion de las qL€És y rsdámácrones, de aoredo con lo estableddo en su
Reglamento que estará a disposción de los asegurados en lás oñcrnás de la Enlidád
As4uradora y que les será raol adoen oJalquier monúlo

!!l!ll!!}ú lo rl0tL

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS

de la hora de enlrada y

cedllrc¿do so
coñ la

mes
o que



tñor".o.
GONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
ioiBf,E oEü AÉEGÚR 00P-r: cNFT¡RniaRS DE S€«IROS Y REASEo!|RoS. § A doñb¡i¡¿a ¿i d @raúbio 10 PLáira ?-E Práirio - 28023 i¡€dúj (Esp.¡e) |¡ATURALEzA DELRIESCO CUgIERIO ¡rrvdt

13,. TRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSOI{ALES
De coalormidad con lo preuslo er € Ley orqanrc¿ 15/1999 de 13 d€ orcembre, de
Protecdofl de D¿los dé Caracler Pefsd¡al,la Eatidad As€qurac,ora mforma de la
erslenoá de dalos de caracler personal en soporte fsrco que Oueden ser susceptrb'es
oe tratar'srlo o de un fchero de su tfulandad e{l el que se induiran los dalos que han
srdo recabádos pára ei des¿nollo y cumplimifflo del presente contrato, y respec{o del
cual el Tomádor/Asequrado podrán ejercilar los derechos re{o¡ocdos en la Ley y. en
larticula,. los de accBso, récbñcádón y c¿ncelacion de datos, asi cor¡o el de relocacion
oel consentm g1lo por ra cesón de sús dat6 y de oposicion, en los léTno6 p.ev'stos
en a menconada Lev v sn su normatva de desarollo. a Íavés de escflo que oodfá
drrEir a la seoe social de la Entdad As€0urádora. e¡ [¡ádrid. d odandiano 10 Planla
2'-El Plantro El eiercioo de los ohdos derechos de acceso recüfrcacion, c¿acelaoon,
rcvoc¿ción de' coñsen¡niello y oposioon no supond'á conlrapreslaooi" cle nmgú4 lipo
oera el Tomado¡/Aseour¿do
Los dahs pesonalei necesaros para el cl,mphmento del confialo de Seguro Endran
carácler obliqaloÍo. En c¿so de neqatva a facillar diúos dalos no será posible la
celgbraoon dd orésente @0bato de &ouro
I4EDIANTE ü AcEPTAcIoN EXPRESA DE ESTA CLAUSU-A, EL
To|\4ADoR/ASEGURADo CoNSIENTEN EN LA CESIo\ DE LoS DAToS INCLJIDoS
EN tt I\¡ENCIONADo FICHEFO á orrás Enlidades párá er ormp[m,erlo de fines
dfectamenle .elaoonaoos @n les lunconés páf¿ los qLe fueror solotados ¿si cono
con ñnesestadslicoG yactuáriales y. en su cáso, de prevencor d6lÉaudo y pusd¿n ser

c¿didos a oras En¡dades Aseourador¿s oor fazdes de máseum. d6 reas€ouro o d6
ceson de carlera, lambér ÑÉran ser'cedrdos a E¡tdádeí Fnanoeras fos dalos
perso¡ales estriclámente necesa¡os a ebdc de domioliación bancana de las pnmas y
de oaoo de Drestaciones
AslÁ,ilsMo.' MEDTANTE LA AcEpTActóN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA. EL
To|\¡AD0RIASEGURADo coNStENTE EN EL TRATAI4|ENTo poR LA ENT|bAD
ASEGURADoRA DE Los oATos coNTENtDos EN LA DEcLARActóN DE SALUD,
que en su c¿so cumplimenle el Tomador/AsegLrrado para la conlralaoon del SegLrro, asi
mmo de los que evenfualmenle D,redan rec¿baBe d6 los ro@nocimienlos m&icos
ofactc¿dos al mÉmo oara el ormohmlento v d€sarrollo delores$le seouro no siendo
bbrelo de cesion á Ieic€ros salvd a Enhdádes Asegu€doias o Reasfuuradoras por
raiones de coasequro reasequroo cesrón de c€rlera.
Del mismo qodo" el -oaadoflAsEJr¿do áulonza a ld Entdad Aselurado¡¡ para h
hañilácion de @alquier bpo de comunicadon que ésta crea coveniente facilitarle
relaliva a los @nkatos sLscritos con esla Entid¿d. necesarios pam el qrmplimiento de

l§,j;:ro, 
o en aquellos c¿sos en qJe la E¡tdad kEUI'ádorá rengá Jn rnle'és

El ope,a¿6¡ ¿" 6ana" r*rros vinorlaoo y sus aux iares tendrán ra consderacion de
Encarqado del 

_ralamreñb 
de la 6nhdád asequr¿dora, debrcfido Ualar los dalo6

exdLsivamente con los l5nes qreclamenle relacioáados col la preserle contrataoon y
confome á Io esláblocido por la enlidad aseguradora
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El Tomador y/o Asegurado CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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